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lNTROOUCCION 

El tema de la capacidad para heredar ha perdida importancia. -

En otra ~poca eran incapaces los esclavos, los muertos civilmente, los -

heréjes, las judías, etc. Toda esta se ha barrada y las legislaciones mg_ 

dernas adaptan sin discrepancia el principia de que na hay persona que -

no sea capaz de heredar, salvo algunas excepciones. Precisamente el ob

jeta de nuestra tesis, es analizar la naturaleza jurídica de estas exce]!_ 

cienes llamadas incapacidades, las cuales se encuentran enumeradas en el 

ordenamiento civil vigente. Esta con el propósito de: 

a) Evitar confusiones en relación a deteminadas personas que 

por encontrarse en circunstancias tal es, crean que se encuentrar. impedi

das para ser herederas de una manera genera 1; 

b) Que el legislador distinga de una forma clara y precisa las 

límites que para ser heredera ha establecida, y que al respecta utilice -

1 a terml na 1 ag ia adecuada. 

Para lograr nuestro objetivo, heoos hecho referencia, en el -

primer capítula, al concepto de personalidad y desde luego al de la per

sona, exponiendo de una manera sucinta las diversas posiciones de disti_!l 

tos autores, entre otros Ke 1 sen, Ferrara, Si ches, Maynez, Ca 1 indo Gar---



fias, etc. así mismo se ha hecho alusión en este mismo lugar, a los con

ceptos de capacidad e incapacidad asf como a las diversas clases de capa

cidad e incapacidad respectivamente. Para culminar este capítulo estudia

mos lo referente al principio y fin de la capacidad jurídica. 

Con el propósito de faci l 1tar la comprensi 6n de este trabajo, -

en el capftulo segundo conceptualizamos, las nociones de sucesión, clases 

de sucesión y a los beneficiarios de la sucesión. 

El estudio de todas y cada una de las incapacidades que para -

ser heredero enumera el ordenamiento civil vigente, lo real izamos en el -

capitulo tercero. 

Y finalmente hacemos el estudio sobre la naturaleza de las inc~ 

pacidades para ser heredero, en el capítulo cuarto. Concluyendo dentro -

de este mismo. proponemos algunas reformas a nuestro régimen legal en re

lación a la capacidad e incapacidad, y por ende de la incapacidad para hg_ 

redar. 



CAPITULO 



GENERALIDADES 

A. Personalidad jurídica.- La capacidad jurídica, 

concepto y especies.- C. La incapacidad, con

cepto y especies.- D. Principio y fin de la -

capacidad jurídica. 

A. LA PERSONALIDAD JUR!D!CA 

La personalidad, de acuerdo con las modernas ideas jurídicas, -

1 a posee todo ser humano. 

El vocablo "persona", en su acepcf6n común, denota al ser hum_! 

no, es decir, tiene igual connotación que la palabra "hor.bre", que signi

fica individuo de la especie humana de cualquier edad o sexo." (l) 

Desde el punto de vista etimológico la palabra persona tiene -

un origen y significación confusa, pues aún la mayoría de los autores se

ñalan que es del latín con sus voces 11 personae" 11 personare 11 y del verbo -

"persono" (compuesto de per y sano - as are: sonar mucho, resonar), no es 

menos común que a esta palabra se le haga derivar del griego donde la us~ 

ban como Tposwtmi: faz, similar al significado latino: disfraz o aparien-

{l) GALINDO GARFIAS, Ignacio. Derecho Civil. Priraera Edición. Editorial -
Porrúa, S.A. México, 1979. P. 301. 
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cia externa de un hombre, imitado en la escena y a veces más particular-

mente, aquella parte de él que disfraza el rostro, como la máscara o ant..1. 

faz". <2l 

Por su parte Ferrara señala que: "no obstante las investigacio

nes glosológicas hechas hasta ahora, la palabra es aún bastante obscura, 

y la más probable es la derivaci6n que de ella hace Aulo Gelio de person_! 

re. Cierto que entre los latinos el sentido originario de persona fue el 

de máscara, larva histrional is, que era una careta que cubría la faz del 

actor cuando recitaba en escena, con el fin de hacer su voz vibrante y S.Q.. 

nora; poco después la palabra pasó a significar el mismo autor enmascara

do, el personaje, así, en el frontispicio de las comedias de Plauto y Te

rencio se lee la lista de las Personae. También en el len2uaje teatral se 

usaban las expresiones personam gerere, agere, sustinere, en el sentido 

de sostener en el drama las partes de alguno de representar a alguno. Ah.Q. 

ra bien, este lenguaje escénico se introdujo bien pronto en la vida. Y C.Q. 

mo del autor que en el dra1r.a representaba la parte de alguno, también del 

que en la vida representaba alguna función, se decía: ger1t personar.1 

(principis, consulis, etc.). Persona quiere decir aquí: posición, fun---

ci6n, cualidad ... " 

Por un ulterior desarrollo 1 ingüístico pas6 a denotar al hombre, 

en cuanto reviste aquel status, aquella determinada cualidad, y asi se h_! 

(2) HOBBES, Tomás. Leviatán o la Materia, Fonna y Poder de una RCeuput'ublralcª __ 
Eclesiástica y Civil. Trad. Manuel Sár.chez Sarta. Fondo de 1 
Econ6mica, México. P. 132. 
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bla de persona consulis, de persona sociis, en ves de socius. etc. Pero 

en estas formas de coligación persona va perdiendo gradualmente todo sis 

nificado, y se reduce a un simple sufijo esti11st1co, un rudimento sin 

contenido~ así se llega a ver en persona la indicaci6n del género, cuyo 

genitivo apositivo formaba la especie, y esta indicación genérica no P.Q. 

dfa ser otra que la de hombre. De este modo persona termina por indi-

car independientemente al individuo humano, y este es el significado -

que se hace más común y persiste hasta hoy." <3l 

En 1 a época moderna, 1 a pal abra persona se aparta de su sentJ. 

do original, poseyendo acepciones diversas: "la biológica = hombre; --

2da.; filosófica, es decir persona como ser racional capaz de proponer

se fines y real izarlos; 3ra. jur!dica = sujeto de obligaciones y dere-

chos". <4l 

Si bien persona denota al ser humano en su sentido más amplio, 

cor.·o hemos visto, para el ordenamiento jurídico lo es en cuanto regula 

su conducta. En todo aquello en que su conducta no es objeto de la re-

gulación juridica, el hombre evidentemente, no es sujeto de derecho, --

por tanto no es persona. Es decir un individuo no es sujeto solamente 

por el hecho de ser hombre, sino por ser el hombre cuya conducta es re-

{3) FERRARA. Citado por GARCIA MAYNEZ Eduardo. Introducción al Estudio 
del Derecho. Editorial Porrúa, S.A. México 1980. P. 208. 

(4) Idem. P. 271. 
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gulada por la norma: Asf, pues, el esclavo o sea el hombre a quién la -

nonna no otorga derechos ni impone deberes, no es persona jurídica. 

Cabe también aclarar que aun cuando el derecho en relación al -

ser hur.1ano le interesa solamente su conducta, no es en razón de la total! 

dad de esa conducta, {que puede ser desde el punto de vista ético, pol iti 

co, econór.1ico, etc.) si no sólo ciertas particularidades de esa conducta 

(comprar, vender, testar, ceder, etc.), para derivar de ella consecuen--

cias jurídicas. 

Y desde luego lo anteriomente dicho, no tendría fundamento si 

no es en razón de que el hombre, como una necesidad imperiosa por su nat~ 

raleza misma tenga que desenvolverse en sociedad. Así un individuo cons.i 

derado aisladamente de toda sociedad, carecería de sentido que el derecho 

regulara su conducta;lla regularía en relación a qué, de quiéni. Asf, -

pues, en la medida en que esas relaciones humanas interesan al derecho, -

la persona humana se convierte en persona en el mundo de lo jurfdico, cqno 

un sujeto de derechos y obligaciones, 

Al respecto, Valencia Sea señala que: "el orden juridico capaci 

ta para ser sujeto de derechos o persona a todos aquellos seres en quie-

nes se encuentra la suficiente potencialidad para gobernar sus bienes y -
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poder hao•r valer frente a los demás." C5) 

En este sentido persona en nuestro derecho significa ser suje

to de derechos y obl igaclones, afirr.iandose que desde este punto de vista 

existen dos clases de personas: las personas físicas y las personas mor.! 

les (corporaciones, asociaciones y fundaciones). 

Ahora bien, debemos cuestionarnos si desde este punto de vista, 

es decir, si el concepto de persona consistente en una mera construcci6n 

de la técnica jurídica, según se desprende de lo dicho, lo podemos apli

car a seres distintos al hombre, así como a los animales o a cosas inan.i 

madas. 

Desde luego, adhiriendonos a la opinión general nos manifesta

"10S en forma negativa. Pues como lo ha señalado Moto Salazar, "El hecho 

de que se proteja a los animales y plant y aún se castigue a quienes 

los rnltratan, debe interpretarse como el interés que el hombre tiene en 

salvaguardar su propia moral ldad o conveniencia, es inhumano e inmoral -

maltratar a los animales es perjudicial lastimar las plantas por eso se 

establecio responsabilidades para los que cometen dichas faltas, lo que no 

significa que dichos seres tengan, jurídicamente personalidad." (5 ) 

(5) VALEllC!A ZEA Arturo. Derecho Civil. Editorial Temir. Bogota. Buenos 
Aires 1957. P. 66. 

(6) MOTO SALAZAR Efrain. Elementos de Derecho. Editorial Porrúa, S.A. M! 
xico, 1966. P. 125. 
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En consonancia a lo que sostenemos, Galindo Garfias admite tal 

posibilidad: " •.. el sujeto de la relación de derecho, es un concepto 

creado puramente por la técnica jurfdlca que desde el punto de vista for_ 

mal, podrfa ser aplicado al hombre, a un animal o a una cosa inanimada".·(7) 

Por tal motivo, es necesario precisar y aclarar "si el concep

to de persona en derecho es un concepto artificlal creado por norma Jurf 

dica o si corresponde a una noción. previa que se impone al orden nonnatl 

vo y en este caso, debemos preguntarnos si sólo el hombre es persona en 

derecho o si existen otros que puedan ser personas además de los seres -

humanos. 11 (8) 

En nuestra opini6n, como lo hemos venido manifestando, y como 

nuestra legislación lo acepta, el concepto de persona es una mera cons-

trucción jurídica. Indiscutiblemente que persona denota al ser humano 

en su más amplia acepción como lo hemos señalado en páginas anteriores, 

pero es innegable también, que el derecho no le interesa a esa realidad 

(ser humano) en su totalidad (como un ente biológico, psicológico, etc.), 

sino para el ordenamiento jurídico, persona, lo és, únicamente en cuanto 

regula su conducta. Es decir, .... "El concepto jurfdico de persona no 

pretende expresar lo que hay en las personas (individuales o colectivas) 

co.110 realidad o fenómeno más allá del derecho, sino única y exclus1vame.!1 

(7) GALWDO GARFIAS. Op. Cft. P. 303. 

(8) Loe. Cit. 
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te en qué consiste esa cal ificaci6n jurídica; es decir, qué es lo que d~ 

nota el concepto jurfdico de persona o el concepto de persona jurldica, 

aplicado tanto a los individuos como a los entes colectivos, de manera -

indistinta (puede, debe haber un concepto jurídico de persona que abar-

que de igual manera a las físicas y a las sociales). Por eso se debe -

preguntar primero por el alcance general del concepto jurídico de perso

na, e interro~arnos después por las especialidades de la persona jurfdi

ca individual y por las de la persona jurídica colectiva. Así, pues, al 

preguntarnos qué significa persona en derecho, nos preguntamos exclusiv_! 

mente por una calificación jurídica pura; inquirimos tan sólo un concep

to jurídico puro y nada más." (9) 

.. Quiere esto decir que lo que en derecho funciona como -

personalidad jurídica individual no es la totalidad del hombre, su entr2_ 

ña individual e irreductible su plena realidad fo tima, sino una especial 

categor1'a genérica, esto es, una categoría jurídica que se adhiere a esa 

realidad, pero sin contenerla dentro de sí. Y lo mismo podemos decir -

respecto de la persona jurídica colectiva: lo que funciona como tal en -

el derecho no es la realidad concreta y total del ente colectivo, sino -

un sujeto construido jurídicaTilente, en suma. una categoría jurídica-tam

bién, a fuer de tal, genérica -que el ordenamiento proyecta sobre deter

minados tipos de situaciones sociales." (lO) 

(9) RECASEHS SJCHES, Luis. Tratado General de Filosofía del Derecho. Ed.i 
torial Porrúa, S.i' .. México1983. P. 261. 

(10) Jdem. P. 262. 
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Y concluye Recasens S1ches diciendo: " .• Si esta cuesti6n 

hubiera sido planteada con agudeza y amplitud, se habría visto que lo -·· · 

que funciona como persona f!sica en el área del derecho no es la pleni-

tud del sujeto individual con su propia e intransferible existencia, si

no tan sólo ciertas dimensiones genéricas y comunes, objetivadas y unifj_ 

cadas por el ordenamiento jurídico: y que precisamente la personalidad -

jurídica individual está constituida por esa objetivación unificada que 

el ordenamiento jurídico ha construido con unas detenninadas calidades -

genéricas y funcionales {las calidades de ciudadanos, conprador, constrj_ 

buyente, hijo, marido, testador, etc.)." (ll) 

Legaz Lacambra expresa: 11 
••• la persona física no es el hom

ilre, como To considera la doctrina tradicional. el hombre no es una no--

ci6n jurídica que exprese una funci6n específica del derecho; es una no

ción biológica, fisiológica y psicol6gica. Cuando una norma jurfdica -

utiliza el concepto de hombre no le confiere por ello el carácter de una 

noción jurídica. De la misma manera, el concepto físico de la electricj_ 

dad no se convierte en una noci6n jurídica cuando es utilizado en una -

norma jurídica que regula el empleo de esta fuerza natural. El hombre s.e_ 

lamente puede transformarse en un elemento del contenido de las normas -

judídicas que regulan su conducta cuando convierte algunos de sus actos 

en el objeto de deberes, de responsabilidades o de derechos subjetivos. 

(11) Loe. cit. 
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El hombre no es esa unidad específica que denominamos persona ... La -

distinci6n entre el hombre, tal cor.io lo define la ciencia de la naturalg 

za, y la persona como concepto jurídico, no significa que la persona sea 

un modo particular del hombre, sino, por e1 contrario, que estas dos no-

ciones definen objetos totalmente diferentes. . .. La persona denomin2_ 

da f!sica designa el conjunto de nonnas que regulan la conducta de un s~ 

lo y mismo individuo ..•• Si el hombre es una realidad natural, la per. 

sona es una noci6n elaborada por la ciencia del derecho." (l2) 

En sentido parecido " ... Dice Kelsen que la persona jurldj_ 

ca individual no es el hombre como realidad biol6gica ni psicológica, 

sino que es una construcci6n jurídica de su conducta, en cuanto ésta 

constituye el contenido de nonnas jur!dicas. Por tanto, no es el hombre 

total el que puede entrar en el contenido del precepto jurídico, sino S.Q. 

lamente algunas de sus acciones y omisiones, es decir, determiandos as-

pectas de su conducta, a saber: aquellos aspectos que están en directa 

relación con el ordenamiento jurídico." (l3 ) 

Debemos advertir que, si bién nosotros consideramos acertadas 

las posiciones doctrinales mencionadas, hay quienes por el contrario nig 

gan que el concepto de persona sea una construcción formal del derecho, 

argumentando al respecto que la persona no puede ser una construcción j!!_ 

(12) MAGALLON !BARRA, Jorge Mario. Instituciones de Derecho Civil. Edi
torial Porrúa, S.A., México 1987. P. 4 

(13) KELSEN. Citado por RECASENS SICHES. Op. Cit. P. 266. 
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rídica en cuanto a que, ésta es anterior al ordenamiento jurídico. 

Así por ejemplo Barbero, jurista !tal iano, nioga rotundamente 

que el ordenamiento jurídico sea el que pueda o no, atribuir personali

dad jurídica al hombre, ya que la atribución de dicha personalidad es -

obra de la naturaleza misma. Sin embargo acepta que el ordenamiento ju 

r!dico puede atribuir personalidad y una cierta capacidad de derecho a 

entes distintos que no la tengan por naturaleza, pero que en últir.ia in~ 

tancia, atañen siempre a intereses del hombre. (l4J 

Federico Castro Bravo señala por su parte que "la persona y -

su mismo concepto no son creación del derecho, existen fuera de él y -

con su propio significado es aludida o utilizada por la nonna. La fun

ción del derecho positivo respecto a la persona, puede centrarse en los 

dos momentos lógicos de la designación y la conversión jurídica. La de

signación supone, como siempre, una sal ida del ámbito de la abstracción 

jurídica y el marcar una realidad que ya tiene una existencia -física o 

social- propia y no dependiente del derecho. La designación no es arbJ. 

traria, responde a por qué es de muy distinto origen respecto a las pe!. 

sanas, viene directamente detenninado por su origen (Derecho Natural); 

la condición contenida en la norma se referfa a una realidad social, P.!'. 

(14) Cfr. BARBERO Doménico. Síntesis del Derecho Civil, Ediciones Jurf
dicas, Europa-Amfrica. Buenos Aires. 1967. P. 189. 
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ro detennina en el ."que" y en el '1como."_ por el derecho natural. La -

conversion jur!dica requiere al definir jurfd1camente - la realidad s,i_ 

cial y tranfonnarla en realidad social, dando el carácter técnico o 

Instrumental de la nomenclatura jurídica, puede hacerse utilizando un" 

concepto que, aunque s in6n1r.io en el derecho, no corresponde exactamente 

(sea más o menos ariplio) a su significado social: esta discrepancia ex

terna no significa una diversidad de naturaleza, ni una desconexión con 

la realidad, sino sólo un medio de referencia iripuesto por la técnica -

de la lnterpretaci6n jurídica. La conversión de la realidad social en 

jurídica es el dar un nuevo valor a esa realidad, no un sustituir 

. la realidad social por la jurfdica; se produce como un cambio jurídico. 

social y hasta económico, pero la real !dad a la que devaloriza y trans

forma el derecho, es la que caracteriza e individualiza la referencia -

contenida en la norma, la que exp.lica y justifica la peculiaridad de cE_ 

da situacion jurídica, de cada norma y de su interoretaci6n". (l5) 

Indudablemente que la existencia del ser humano (hombre} es -

anterior al derecho, adviértase que decimos ser humano. considerado co

mo persona por el derecho en tanto cuanto que regula su conducta; con -

base en esto, consideramos que estos últimos autores citados, ha confu_!! 

dido la realidad natural del hombre (es decir considerado en su acep--

ción más amplia), con la noción de persona elaborada técnicamente por -

el ordenamiento jurídico. 

(15) GAL!HDO GARFIAS, Op. Cit. P. 307. 
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"A este mismo prop6sito debemos tomar también en cuenta que -

11 en su última acepción, la palabra persona no denota el sujeto de dere

cho. no corresponde a una entidad; denota una cualidad. un atributo. es 

. una idea abstracta. . .. tlo nos cabe duda que en los textos romanos, 

la palabra persona no designa el sujeto de derecho, sino la personal i-

dad ••• " (l5 ) 

"La doctrina Romana de la capacidad se desenvolvía toda en -

torno al triple status de que la persona gozaba; el status libertatis; 

el st. civitatis y el st. famil iae, de los cuales los dos primeros con~ 

titufan condiciones esenciales de la capacidad juddica, y el último dE_ 

ba lugar a la distinci6n de personas alieni juris, determinando en los 

sometidos al poder ajeno una incapacidad en la esfera del derecho privE, 

do." (17) 

"Lo anterior significa que la personalidad no era una cense--

cuencia de la condici6n humana sino del estatus de ella r.iisma, o sea s~ 

gún Castan Tobeña, la personalidad no era un atributo sino una investi

dura otorgada por el poder público a ciertas personas." (l8 ) 

Además de las personas físicas, desde el Derecho Romano, se -

(16) 1".AGALLON !BARRA. Op. Cit. P. 6. 

(17) 

(18) 

RLlGGJERO Roberto, Instituciones de Derecho Civil. Tomo !. Trad. -
Ram6n Serrano y José Santa Cruz Teijeiro. Instituto Editorial Reus 
Madrid. P. 341. 

MAGALLON !BARRA. Op. Cit. P. 8. 
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ha concebido un segundo tipo de personas: Las personas mora 1 es 11 amadas 

ahora también personas jurfdicas, colectivas o fictfcias, dado que se -

contraponen a las caracterfsticas esenciales de las personas físicas. 

En relaci6n a estas personas jurfdicas (asociaciones o corpE_ 

raciones temporales o perpétuas, fUndadas con algún fjn o por algun mo

tivo de utilidad pública, o de utilidad pública y particular juntamente), 

al no tener capacidad natural para comprender y querer o carecer de vi

da ffsica y de raz6n, pero siendo consideradas como una unidad por el -

derecho, estan dotadas de capacidad de obrar para que puedan lograr sus 

objetivos propuestos, pero para ello, es consecuentemente necesario que 

la constituyan personas físicas, que en última instancia, éstos serán -

los beneficiarios de los intereses derivados del objeto de la colectivi 

dad. 

Ahora bién, ésto tiene como antecedente primordial la tea-

ría de la ficci6n, sostenida por Savigny (su autor principal,) en la -

que posterionnente apoyandose en cierta fonna en esta teoría, se des-ª

rrollaron otras tantas tratando de explicar la naturaleza jurídica de 

la persona moral o colectiva; empero por razones de nuestro prop6sito 

no las desarrollaremos, basta decir que tanto la teorfa de la ficción 

como en las teorías subsecuentes, se apuntaba ya la idea de que las -

personas morales o colectivas, constituían una construcción jurfdica.f_g_ 
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rrara a este respecto señal•'.': ••. La personalidad es una forma ju".! 

dica de unificación de relaciones; y como las relaciones jurídicas son 

relaciones humanas, y su fin es siempre la realización de intereses hu

manos, la personalidad no sólo se concede al hombre individual, sino 

también a colectividades, o a otros substratos de base estable, para la 

real izacfón de obras comunes." (l9J 

Asl, pues, "ser sujeto de una relación jurídica (de un deber 

jurídico o de un derecho subjetivo) no representa un hecho real, no es 

expres16n de una afectividad natural, no denota una situación de causa

lidad; es pura y simplemente el resultado de una imputación nonnativa -

establecida por el derecho. Es decir, al plantear el problema de la -

persona jurldica (tanto individual como colectiva) no nos encontramos -

en el plano de la pura realidad, sino que estamos dentro de la esfera -

inmenente de lo jurfdico, que tiene su propia contextura y su propia 1§. 

gica. Este problema no consiste en preguntarnos por una realidad, sino 

en preguntarnos por una imputación normativa. Kel sen cree que el con-

cepto corriente de persona en sentido jurídico y del derecho subjetivo, 

concebidos en una fonna substancial izada. La persona para el derecho -

no es una realidad, sino un concepto inmanente al mismo orden juridico. 

Este concepto juridico de pt:!r'50na se aplica a todos los casos 

(19) RECASEliS SICHES. Op. Cit. P. 263. 
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posibles, y, por consiguiente, dentro del campo del derecho no viene -

en cuestión cual sea 1 a realidad que los substratos de las diversas pe!_ 

sanas tengan r..§s allá e independientemente de él; y, por tanto, al est~ 

blecer el concepto general de personalidad jur!dica, no viene en cues-

tión distinguir entre personas individuales y colectivas, pues esta di

ferencia alude a realidades extrajurídicas o metajurídicas." <20> 

Ahora bien, "el concepto de personalidad -señala el maestro -

Galindo Garfias,- íntimamente ligado al de persona no se confunde sin -

embargo con este; porque la personalidad es una manifestación, una p_r:-o

yección del ser en el mundo objetivo. En el lenguaje ordinario, se dice 

que una persona tiene o no personalidad o que tiene, de acuerdo con su 

oodo de ser, mayor o menor personalidad, sin que esto implique, la neg.!. 

ción de su categorla de persona." <21 > 

En otras palabras "la persona en el sentido técnico es el ser 

humano, puesto qu sólo la conducta del hombre es objeto de la regula--

ción jurídica. En cambio, la personalidad es una cualidad que el dere-

cho toma en cuenta para regular dicha conducta, un presupuesto normati

vo respecto de la persona referida al derecho." <22
> 

(20) Idem. P. 266. 

(21) GALINDO GARFIAS. Op. Cit. P. 305. 

(22) Idem. Op. Cit. P. 309. 
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Desde este punto de vista y adhiriendonos a la posici6n doc.tr1 

nal de autores como Marcel Planiol, Coviello etc., consideramos que la -

capacidad jurídica se identifica con la personalidad jurídica, a grado -

tal de que si rnéngua la capacidad jurídica tanto en la persona moral co

rno en la persona individual, menguará su personalidad jurídica. 

Por el contrario, hay autores que se han esforzado por difere!l 

ciar ambos conceptos. En este sentido Barbero señala que 11 la personali-

das es un quid simple, mientras la _"capacidad" es un quantum y, por tan

to, susceptible de· medición por grados. Se puede ser, como "persona", -

~s o menos 11 capaz": no se puede ser más o menos "persona 11
• Persona se 

es o no se es; totalmente, radicalmente. Oe manera que al prop6sito de 

las "personas jurídicas", dicho sea aquí por incidens, quien ha distin-

guido en una personalidad limitada o atenuada, está atrapado en esa con

fusi6n, tomando la personalidad del ente.- por la capacidad de la perso

na ..• " (23) 

El mismo Gal indo Garfias manifiesta que "la personalidad es -

única, indivisa y abstracta. La capacidad de goce es múltiple, diversi

ficada y concreta". <24 > 

(23) BARBERO, Ooménico. Op. Cit. P. 191. 

(24) GALINOO GARF!AS. Op. Cit. P. 306. 
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No compartimos estas posiciones aducidas, en razón de que, a -

nuestro parecer, lo que es único e indiviso no es la personalidad jurídi

ca, sino la persona misma, es decir, considerada como ser humano en su t.2_ 

tal realidad. 

Finalmente a la interrogante que nos planteamos en las primeras 

páginas de nuestro estudio, en relaci6n de quienes son personas en el de-

recho, lo determina las normas positivas de nuestro ordenamiento jurfdi-

co, como acertadamente lo ha señalado el maestro Recasens Si ches." <25 l 

"En conclusión, - en palabras del jurista Guiseppe Branca, el -

ordenamiento jurídico estatal es un mundo dominado por la norma del Esta-

do. Hor.ibres, hechos y casas entran en ese mundo o sea, adquieren impar--

tancia tan sólo cuando son objeto de previsión por parte de la norma; lo 

que no está (o no está aún) previsto por ella, existirá en el orden natu

ral o social pero ciertamente estará fuera del ordenamiento del Estado ... (2·6) 

B. LA CAPACIDAD JURIDICA 

El Código Civil en su artículo 22, en relación a la capacidad -

establece: "La capacidad jurídica de las personas físicas se adquiere por 

(25) Cfr. Op. Cit. P. 261. 

(26) GIUSEPPE Branca. Instituciones de Derecho Privado. :,ex ta Edición, -
Trad. Pablo Macedo. Editorial Porrúa, S.A. México, 1978. P. 40. 
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el nacimiento y se pierde por la muerte; pero desde el toomento en que el 

individuo es concebido, entra bajo la protección de la ley y se le tiene 

por nacido para los efectos declarados en el presente Código." Y en su -

artkulo 23, determina: "la menor edad, el estado de interdicción y las 

demás incapacidades establecidas por la ley son restricciones a la perso 

nalidad juridica; pero los incapaces pueden ejercitar sus derechos a CO!!. 

traer obligaciones por medio de sus representantes". 

Oel texto de estos artículos se desprende que nuestra ley equi 

para la personalidad juridica con la capacidad jurídica, la cual hemos -

definido ya corno la aptitud para ser sujeto de derecho y obligaciones, -

v&l ida por tanto, para definir la capacidad juridica. 

Alfredo Orgaz al respecto señala: "la personalidad es equiva

lente a la capacidad, no puede ser vulnerada por los demás sujetos, ni -

renunciada v~l idamente ni disminuida convencionalmente ni reproducir ni!)_ 

guno de estos efectos en razón de lenguas extranjeras, las cuales seriln 

en tal caso, inaplicables en razón de ser contrarias al orden público y 

al espfritu de la legislación." <27 ) 

La noci6n de capacidad de goce se identifica, pues en -

el fondo, con la noci6n de personalidad. Estos t~rminos son equivalentes; 

(27) ORGAZ Alfredo. Derecho Civil Argentino. Personas Individuales. Edj_ 
torial Depalma. Buenos Aires, 1946. P. 12. 
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no se concibe la noción persona sin la capacidad de goce ... " <23 l 

Lo que corrobora, por tanto, nuestra posición con lo anterior-

mente dicho al referirnos a la personalidad jurídica: la capacidad jur!

dica es sinónimo de personalidad jurídica. 

Por otra parte, el articulo 24 del Código Civil, contiene una 

declaración genérica en la que considera que el mayor de edad, tiene la 

facultad de disponer 1 ibremente de su persona y de sus bienes, salvo las 

limitaciones que establece la ley; encontrandose en este precepto el re

conocimiento global tanto de la capacidad de goce como de la de ejerci-

cio, ya que se identifica la capacidad como facultad y ella se pone a la 

vista para la l lbre disposición tanto de su persona como de sus bienes; 

reservándose esa aptitud sobre las 1 imitaciones que establece la ley. 

La doctrina en general acepta que la capacidad jurídica se de-

senvuel ve en dos aspectos: 

•) en una capacidad de goce (capacidad jurídica propiamente d_i 

cha); 

(28) BONNECASE, Jul ián. Elementos del Derecho Civil. Tomo !. Trad. José 
M. Cajica Jr. Puebla, Pue. 1942. P. 337. 
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b) en una capacidad de ejercicio. 

Basta citar a autores como Bonnecase, Coviello, Braudy Lacan

tinerie, etc., para confinnar lo dicho. Más sin embargo, debemos adver

tir que a la capacidad de goce se le ha llamado capacidad estHica, pa

siva, de disfrute, abstracta, en forma indistinta; y a la capacidad de 

ejercicio, dinámica de obrar etc., pero que en última instancia, todos 

coinciden en que la capacidad jurfdica se manifiesta en dichos aspectos. 

Por esta razón creemos innecesario profundizarnos en este aspecto que -

no tiene mayor problema; basta tener en cuenta que la capacidad de goce, 

se define como, la aptitud para ser titular de derechos y obligaciones, 

la cual es otorgada por la ley a todas las personas, inclusive a aque-

llas que aún no han nacido, pero que ya estan concebidas, como poste--

rionnente anal izaremos, y; a la capacidad de ejercicio, como aptitud P!l. 

ra hacer valer aquellos (derechos) y cumplir estas (obligaciones) por -

si mismo, las cuales se ejerceran y cumpliran respectivarnente, a partir 

de haber alcanzado la mayoría de edad (18 años), según se deduce del a_i: 

tfculo 23, en concordancia con los articulas 646 y 647 del Código Civil. 

Es de notarse, que si la capacidad de goce la tienen todas 

las personas tal capacidad es un atributo de éstas, puesto que "por 

atributo de las personas se entiende algo que les es imprescindible y -
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necesario y que todas ellas tienen mientras no desaparezcan, mientras vi

van". <29> 

Por otra parte los términos goce y ejercicio - en palabras de 

Coviello, "deben evitarse como impropias o inestables. En efecto tanto -

goce como P.jercicio expresan un hecho concreto, no una potencialidad; y -

.además, no denotan dos ideas diversas, ya que el goce mismo es ejercicio. 

Finalmente aún el que es capáz de obrar puede tener el goce del derecho -

sin tener su ejercicio, si lo ha cedido a otro o se hace representante y -

por otra parte, también el incapáz de obrar puede ejercitar sus derechos 

por medio de un represntante". (JO) 

C. LA INCAPACIDAD 

En el ordenamiento civil, como en el derecho privado en gene

ral, podemos afirmar que la capacidad es la regla general. De lo que de

ducimos que toda limitación a ésta, determina recfprocamente una condl--

ción de incapacidad. Siendo ésta, por tanto, la excepci6n. 

Sirvan de apoyo a lo manifestado, los artfculos siguientes: 

(29) ORTIZ URQUIDJ, Raúl. Derecho Civil 3a. Edición. Edito~ial Porrúa. 
S.A. 1968. P. 251. 

(30) COVIELLO, Nicolás. Doctrina General de Derecho Civil. Trad. Felipe 
de J. Tena. 4a. Edición. Unión Tipogr<ifica Editorial H!spáno - Am! 
rica. Buenos Aires 1949. P. 160. · 
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Artículo 22. _''.La capacidad jurídica de las personas físicas -

se adquiere por el nacimiento y se pierde por la muerte; pero desde el -

momento en que un individuo es concebido, entra bajo la protección de la 

ley y se le tiene por nacido para los efectos declarados en el presente 

ct'Sdigo. 11 

Articulo 23. "-La menor edad, el estado de Interdicción y lasd~ 

más Incapacidades establecidas por la ley son restricciones a la person~ 

lidad jurfdica; pero los incapaces pueden ejercitar sus derechos o con-

traer obligaciones por medio de sus representantes". 

Articulo 24. "El mayor de edad tiene la facultad de disponer 

libremente de su persona y de sus bienes, salvo las limitaciones que es

tablece la ley." 

Articulo 1305. "Pueden testar todos aquellos a quienes la ley 

no prohibe expresamente el ejercicio de ese derecho ... 

Articulo 1313. "Todos los habitantes del Distrito Federal, de 

cualquier edad que sean, tienen capacidad para heredar, y no pueden ser 

privados de ella de un modo absoluto; pero con relación a ciertas perso

nas, y a determinados bienes, pueden perderla por alguna de las causas .. " 
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Articulo 1798. "Son hábiles para contratar las personas no -

exceptuadas por 1 a 1ey. 11 

Articulo 1799. "La incapacidad de una de las partes no puede 

ser invocada por la otra en provecho propio, salvo que sea indivisible 

el objeto del derecho o de la obligación común." 

Así, pues, la "capacidad es un vocablo jurídico que como lo -

hizo la Instituta de Justiniano, comprende su lado negativo, o sea, la 

incapacidad, que paradójicamente esU ampliamente reglamentada, tanto -

en el derecho civil áe fondo, como en el procesal, para la determina--

ción de esta limitación." (3l) 

Al respecto, consideramos oportuna la critica que hace el 

maestro Gutierréz y González, en cuanto a la ausencia de sisteraática de 

ruestro ordenamiento civil en relación a la capacidad: "Es censurable -

la manera en que el Código trata esta materia, pues no tiene un capitu

lo debidamente fomado con todas las disposiciones que regulan la capa-

cidad y la incapacidad. 

Cuando preceptúa que todas las personas son hábiles para con-

(:JI) Magallón !barra. Op. Cit. P. 32. 
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tratar, excepto aquellas que la ley detennine como incapaces, debiera -

en seg~ida señalar quienes son incapaces. 

Es deseable que al refonnar el C6digo o elaborar uno nuevo se 

tomen en cuenta estas ideas, y se organice en forma debida un capitulo 

sobre capacidad e i~capaciCad, incluyendolo en la materia contractual y 

se utilice sus normas a través del artfculo 1859, para las demás insti

tuciones o bien, se incluyan en un capítulo en la parte relativa a los 

atributos de la persona, como lo hace el Código Civil de Bélgica en sus 

artículos 1123 al 1125". (32) 

Hay pues, incpacidad de goce 11 cuando un derecho, concedido a 

la generalidad de las personas, le es negado a cierta categoría de -

ellas o a detenninada persona." (33 ) Ejemplo de este tipo de lncapac.!_ 

dad lo encontramos en el artículo 27 de nuestra Constitución, la cual 

establece que todos los sujetos tienen derecho a adquirir el dominio -

de tierras y aguas en el Territorio de la República Mexicana, más por 

excepci6n, tal facultad le es negada a los extranjeros, por lo que se 

refiere a las tierras y aguas ubicadas en una franja de 100 Km. a lo -

largo de la frontera y 50 Km. sobre 1 as costas. 

(32) 

(33) 

GUT!ERREZ Y GONZALEZ, Ernesto. Derecho de las Obligaciones. Qui!!_ 
ta Edición. Editorial Cajica, S.A. Puebla, Pue. México 1977. P. 
328. 

&EJARAllO SANCl1EZ Manuel Obligaciones Civiles. Segunda Edición 
Universidad Nacional Autonóma de México. México 1984. P. 130. 
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De un proceso ·civil o penal tar.ibién pueden derivarse a cargo 

de determinadas personas incapacidades de goce, y consecuentemente de 

ejercicio. Por ejemplo cuando una persona en un juicio de divorcio 

pierde la patria potestad respecto de sus descendientes. se le crea 

por la sentencia que ahf se dicta, una incapacidad relacionada con 

esos derechos derivados de la potestad de sus hijos o hijas. 

Otro ejer.iplo lo encontramos, cuando la persona que ha sido -

condenada por los delitos contra la propiedad u honestidad, tiene inc_e. 

pacidad para ser tutor (art. 503, Frac. V, del e.e.) o albacea (art. 

1680 Frac. JJI, e.e.) etc. 

Debemos advertir, sin embargo, que estas incapacidades de g.Q. 

ce, una vez desaparecida la esclavitud, que reducia al ser humano como 

objeto (cosa) de derecho, y la muerte civil, la cual era pena consis-

tente en la privaci6n de los derechos de la persona, no hay en la ac-

tua 1 idad una to ta 1 idad incapacidad de goce, sólo 1 o hay en forma par-

cial. En este sentido Braudy Lacantinerie y Bonnecase, expresan: 

" ... Toda incapacidad de goce constituye una disminuci6n 

de la personalidad, por lo que esto significa que las incapacidades de 

esta naturaleza que encuentran origen en el estado puro social y la o;: 
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ganizaci6n política, deben desaparecer progresivamente." <34 ) 
. . . 

Por lo que respecta al segundo aspecto de la capacidad jurí

dica, es decir a la capacidad de jercicio, en su sentido negativo, es

to es, a la incapacidad de ejercicio, necesario es que tengamos en 

cuenta lo que al respecto señala Coviello: "la capacidad jurldica se 

distingue en capacidad de derechos propiamente dicha, y capacidad de -

obrar. Aquélla consiste en la capacidad de ser sujeto de derechos y -

obligaciones, ésta en la capacidad de adquirir y ejercitar por si los 

derechos, en asumir por si obligaciones, la primera sólo presupone las 

condiciones naturales de existencia, la segun<la, la capacidad de que-

rer; por eso todos los hombres estan dotados de la capacidad de dere-

cho, en tanto que la capacidad de obrar la tienen sólo aquellos que se 

encuentran en ciertas condiciones naturales o jurídicas •.. " (JS) 

Desde este punto de vista, interpretado a contrario sensu, -

si no se cumple con las condiciones naturales o jurídicas exigidas pa

ra la capacidad de obrar (que en nuestro sistema jurídico es al llegar 

el momento de la mayoría de edad: 18 años), se estará en presenciad~ 

una incapacidad de ejercicio; originando en este sentido, la incapaci

dad de ejercicio natural y la incapacidad de ejercicio legal que en su 

case ?Ueden ser concurrentes en forma simultánea. 

(34) LACAlffHIERIE, BRAUDY Y BOl<NECASE. Citado por Luis f. Uribe. Edi
torial Jus, S.A. México 1962. P. 136. 

(3ti) COVIELLO, Nicolás. Op. Cit. P. 157. 
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Así, pues, desde este punto de vista, el artículo 450 de nue2_ 

tro ordenamiento civil establece la incapacidad natural y legal a; 

I. Los menores de edad; 

JI. Los mayores de edad privados de inteligencia por locura, -

idiotismo o imbecilidad, aún cuando tengan intervalos lúc.i 

dos. 

lll. Los sordo-mudos que no saben leer ni escribir; 

IV. Los ebrios consuetudinarios y los que habitualmente hacen 

uso inmoderado de drogas enervantes. 

Y en su artfculo 451 establece la incapacidad legal en los si

guientes términos: 

ºLos menores de edad emancipados por razón del matrimonio, ti_g_ 

nen incapacidad legal para los actos que se mencionan en el articulo re

lativo al capítulo 1 del titulo décimo de este libro". 

Al respecto señala Moto Salazar: _11 el individuo puede estar in

capacitado, ya sea porque su razón no tenga suficiente madurez, por fal-
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ta cie experiencia, como ocurre con los menores, o bien, por que su ra-

z6n sufra a 1 gan transtorno o enfemedad, que 1 o debi 1 ite o destruya; -

como ocurre con los locos. En ambos casos se dice que la persona es -

incapaz por naturaleza, cuando el individuo estti imposibilitado para -

ser plenamente consciente de sus actos, se dice que es incapaz natural 

mente, porque un estado especifico de su propia naturaleza lo coloca -

en esa situación; pero, ademc'is, la ley, al reconocer y sancionar su e.É. 

tado, le niega la capacidad de actuar, por eso se dice, también, que -

es incapaz natural y legalmente. Pero - continua Moto Salazar - la in

capacidad no siempre tiene un origen natural, hay casos en que la per

sona es plenamente capaz;, pero la ley le niega el derecho de actuar, -

atendiendo a diversas circunstancias. Cuando esto ocurre, se dice que 

la persona está incapacitada; pero sólo legalmente. La incapacidad le

gal es el estado especial en que se halla la persona que, a pesar de -

ser capaz naturalmente, tiene prohibido por la ley actuar en derecho. 

Están en dicha situación, los menores emancipados .•• y las persa-

nas que han sido condenadas a sufrir dicha pena. Los emancipados, sin 

embargo, no carecen por completo de la capacidad de actuar, tienen una 

capacidad restringida, la ley s6lo les prohibe realizar determinados -

actos. Por ejemplo: contraer matriraonio, gravar sus bienes ralees, -

comparecer en juicios, etc . ... 11 
(
36) 

(36) MOTO SALAZAR. Op. Cit. P. 135. 
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Por su parte de Pina seílala: "en realidad la capacidad natu

ral es la derivada de la falta de edad o de enfermedad y la legal la -

fundada en todas las demás causas establecidas por la ley.'' (37) 

A nuestro parecer todas las incapacidades las establece la -

ley (de goce y de ejercicio). Pero tratandose de incapacidad de ejer

cicio (que la ley llama natural y legal y/o solamente legal), siempre 

tendrá como fundamento una situación de hecho, es decir que siempre d~ 

rivará de una condición subjetiva. Tal situación de hecho es, pues, -

1 a que induce al derecho a considerar incapaces a los sujetos que en -

ocasiones se encuentran en una efectiva condición de no poder querer -

ni entender lo que hacen (el menor de edad en el perfodo de la primera 

infancia, es decir el niño que no puede manifestar en ninguna forma su 

vol untad y 1 os enajenados menta 1 es en perfodos no lúcidos); empero en 

otras ocasiones, tales condiciones de no poder querer y entender el dE_ 

recho sólo las presume, sin tomar en cuenta las condiciones reales de 

cada uno de los sujetos. Es decir, que en un momento dado, éstos (me~ 

nares de edad y enajenados mentales) serán capaces de hecho, ejemplo: 

precocidad del menor, intérvalo 1 úcido del declarado en interdicción, 

pero que en última instancia es la ley quien decide sobre su capacidad 

o incapacidad para el ejercicio de sus derechos fundandose como hemos 

(37) PINA, Rafael De. Elementos de Derecho Civil Mexicano. Vol. JI. -
Quinta Edición. Editorial Porrúa, S.A. México 1973. P. 269. 
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dicho, en tales situaciones de hecho, que reales en deteminadas cir

cunstancias, en otras s6lo presumidas por la misma ley. 

Al respecto, Messineo expresa: "diversa de la capacidad j.!!_ 

rldica (aptitud para ser sujeto de derechos, que es una cualidad jurf 

dica de la persona), . es la capacidad de obrar. 

"Esta es la aptitud para adquirir y para ejercitar con la -

propia voluntad, o sea por si sólo, derechos subjetivos, o de asumir, 

con la propia voluntad, o sea por sí sólo, obligaciones jurídicas, es 

decir, de realizar los actos {de naturaleza personal, o patrir.mnial) 

de la vida civil (art. 2 par§grafo; articulo 414 y 415, tercer apar~ 

do: proveer a los propios intereses). 

"La capacidad de obrar se fragmenta en otras capacidades -

particulares. 

"La misma es - en particular - uno de los presupuestos de -

validez del negocio jurldico, y est§ regulada por normas de orden pú

blico. 

"La capacidad de obrar se diferencia de la capacidad de de

rechos, porque toma en consideración la persona, no ya en cuanto la -
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misma tenga la pertenencia de los derechos subjetivos en general, sino 

en cuanto sea apta para gobernarse por sl, en las diversas contingen-

cias de la vida pr~ctica, o sea para ejercitar por si el derecho subj_g_ 

tivo, y presupone, por consiguiente, la capacidad jurídica. Tal es el 

sustrato de hecho de la capacidad de obrar. 

"La capacidad de obrar corresponde a un estado psíquico de -

idoneidad para entender y para querer (arg. a centrarlo sensu, arts. -

428, 1389, 1425, 2046) o, como dice también la ley (art. 120 páragrafo}, 

a la plenitud de las facultades mentales, que puede llamarse también -

capacidad natural". <38 ) 

Si bien .existen circuntancias que 1 imitan o destruyen a la -

capacfdad de actuar del sujeto, también es cierto que pueden ejercitar 

sus derechos o contraer obligaciones por medio de representantes, los 

cuales obrarán en interés de aquéllos (incapacitados}, adquiriendo sus 

derechos y obligaciones, para que posterionnente los ejerciten y cum-

plan respectivamente. 

Francisco Degni señala: 11 naturalmente 1 también en materia -

de compraventa rige la regla general de derecho de las obligaciones -

consignada en el artículo 1105 del Código Civil, según el cual cual---

(38} MESSillEO, Francesco. Manual de Derecho Civil y Comercial. Tomo -
II. Trad. Santiago Sentís Melendo. Buenos Aires. 1954. Pp. 109 y 
110. 
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quier persona puede contraer, si no esta declarada incapaz por la ley. 

Y estas incapacidades pueden derivarse, o de causas generales, como -

son las indicadas en el artfculo 1106, que declara incapaces de con--

traer en los casos expresados por la ley a los menores, a los interdiJ;. 

tos, a los inhabilitados (se añadira la mujer casada, pero esta incap2_ 

cidad general no existe a partir de la ley del 17 de julio de 1919, -

tia. 1176), o bien, de causas especiales, esto es, de preceptos especi2_ 

les de la ley que prohiben a ciertas personas detenninadas contratos. 

ºNO podemos aqui ocuparnos de las causas generales de incapE_ 

cidad para contratar: no hay nada especial que decir respecto al con

trato de compraventa. La incapacidad que afecta a algunas personas, -

de un modo general, se aplica al contrato de venta, como a cualquier -

otro negocio jurfdico. Bastará hacer una sola observación: la incap2_ 

cidad general de las personas indicadas en el artfculo 1106 no impide 

que sean sujetos jurídicos de la compraventa, sino que implica salame~ 

te que no pueden constituirla por si mismas. En efecto, los r.ienores 

no emancipados y los interdictos no pueden vender o comprar sino por -

medio de su representante legal (padre que ejerce la patria potestad, 

con la autorización del juez titular -art. 318. el tutor con la autor_i 

zación del tribunal - art. 373 del e.e.); los menores emancipados, los 

inhabilitados, aún pudiendo ellos mismos declarar la propia voluntad, 

constituirse como sujetos directos de la compraventa, estar asistidos 
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del curador que integra su voluntad y deben también proveerse de la au

torizaci6n del tribunal, oido el parecer del juez tutelar (art. 392 y -

419 del e.e.). M~s observadas todas las fonnalidades el contrato de 

compraventa es perfecto: los incapaces asumen todos los derechos y 

obligaciones que derivan de aquel contrato. así se dice de las pers.Q_ 

nas, las cuales obran por medio de sus organos (administradores), cuyas 

deliberaciones son sometidas a la autorización de los organos de tutela. 

ºDe suerte que 1 a incapacidad de las personas físicas y mora

les consisten, para estas personas, no ya en no poder ser vendedoras o 

compradoras, sino en no poder hacer el contrato de compraventa con su -

sola voluntad: el consentimiento personal suyo es insuficiente." 

11 Tal no es, en cambio, la condición de las personas a las cu~ 

les la ley prohibe especialmente el contrato de compraventa; estas no -

son sólo incapaces de hacer este contrato por sí mismas, sino que no -

pueden en las particulares circuntancias en que se encuentran, absolutE. 

mente constituirlo. u 

11 ~:ás que de incapacidad, que siempre deriva de una condición 

subjetiva de la persona, aquí se debe hablar de defecto <le legitir.mción 

para comprar en razón de la posesión de una persona respecto de la cosa 
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sobre la que se contrata." C39J 

Asf, pues, la incapacidad de ejercicio es un estado especial -

en que se encuentra la persona, por lo que la ley con el prop6sito de -

protegerla, la priva del ejercicio de sus derechos y de la adquisición -

de obligaciones por si misma. A este efecto el derecho ha creado insti

tuciones como la patria potestad, la tutela, la curatela, etc. Naciendo 

de esta manera, las causas que justifican las medidas de protecclón que 

se otorgan a los incapaces: unas veces de modo directo exigiendo la CD_!! 

currencia de otra persona que encause al incapaz y lo guarde (represen-

tante), y 9tras veces, de modo indirecto, sancionando 1 os actos que el -

incapaz celebra sin esa otra persona que lo gufe, atacando los de inval i

dez. 

Concluyendo diremos que las incapacidades de ejercicio pueden 

ser totales y pardales, en contraposición de la incapacidad de goce que 

únicamente puede ser parcial por las razones anteriormente expuestas. 

Serfo totales en los casos que enumera el artículo 450 del C6-

digo Civil, que no esta por dem~s volverla a transcribir: 

(39) DEGNI Francisco. Citado por Rafael Rojina Villegas. Derecho Civil 
Mexicano, Tomo !. Cuarta Edición Editorial Porrúa, S.A. México, --
1976. P. 218. 
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"Tienen incapacidad natural y legal: 

l. Los menores de edad; 

!!. Los mayores de edad privados de inteligencia por locura, 

idiotismo o imbecilidad, aun cuando tengan intervalos 1!1_ 

cides. 

JII. Los sordomudos que no saben leer ni escribir; 

IV. Los ebrios consuetudinarios, y los que habitualmente h!!_ 

cen uso inmoderado de drogas enervantes. 11 

Esta disposici6n a su vez, sufre excepciones, y entre ellas 

se tiene la establecida en ma,teria de derecho sucesorio, en el articu

lo 1306 se dispone: 

"Est~n incapacitados para testar: 

l. Los menores que no han cumplido dieciséis años de edad, 

ya sean hombres o mujeres¡ 

JI. Los que habitualmente o accidentalmente no disfrutan -

de su cabal juicio". 

Y el 1307 cuando acepta que: 
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"Es válido el testamento hecho por un demente en un interva

lo de lucidez con tal de que al efecto se observen las prescripciones 

siguientes." 

Es parcial la establecida en el artículo 451 en relación con 

los artículos 641 y 642: 

Los menores de edad emancipados por raz6n del matrimonio ti.!1_ 

nen incapacidad legal (art. 451}. Sin embargo tiene la libre adminis-

traci6n de sus bienes, pero siempre necesitará durante su menor edad -

(art. 643}: 

a} La autorizaci6n judicial para la enajenaci6n gravamen o -

hipoteca de bienes raices (Frac. I); y/o de un tutor para negocios ju

dicial es (Frac. II}. 

Así pues, la ratio legis de las incapacidades de ejercicio -

(total y parcial), es la salvaguarda de intereses privados, en contra

posición de las incapacidades de goce, consistente en el pr6posito de 

proteger los intereses sociales, siendo por tanto, disposición de ar-

den público. 
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O. PR!llCIPIO Y Fm DE LA CAPACIDAD JURIDICA 

El origen de la capacidad jurldlca del sujeto individual de -

derecho se coloca, segun las diversas doctrinas formuladas a este res-

pecto, bien en el momento de la concepción, bien en el del nacimiento -

(ya purar.iente o retrotrayendo los efectos jurídicos al momento de la -

concepción), bien en el ioomento en que el nacido muestre aptitud para -

seguir viviendo separadarnentl: del seno materno. 

"Dentro del sistema romano apoyado no en reglas especiales -

acerca del nacimiento, sino en la priictica de la naturaleza, se estima-

ba por los juristas proculeyanos que la vida se manifestava por el va

gido, cuando había gemido o chillado la criatura; significando .que el -

nuevo ser había nacido vivo, puesto que habia llorado al nacer. Al con 

trario, los sabinianos opinaban que un recién nacido que fuera mudo, sg 

ria incapaz de adquirir personalidad, a pesar de vivlr. Esta posición 

sat1zfizo a Justiniano y su corr.pilación la acepta; consignando que era 

sufiente para poder heredar, que el niiio naciera con vida." (40) 

Por su parte, el sistema francés exigía que el niño naciera -

vivo y fuera viable, o sea, que fuera capaz de vivir por sí mismo, dada 

(40) MAGALLOU !BARRA. Op. Cit. P. 13. 
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la adecuada fonnaci6n y funcionamiento de sus 6rganos. 

"Sobre la misma cuesti6n, el sistema germana estima, por el 

contrario, que es suficiente que el niño nasca vivo y ya no, además -

viable, puesto que el BGB escuetamente dispone en su primer artículo 

que "la capacidad jurfdica de las personas empieza con la consuma--

ci6n del nacimiento." (4l) 

En cuanto al sistema italiano, Barbero expresa: 11 La perso

na física comienza su existencia corno 11 sujeto jurídico 11 desde el roo--

mento del nacimiento del ser humano viviente (art. !) no se exige ya 

la condici6n de vitalidad, es decir la idoneidad fisiológica del nac_i 

do para continuar viviendo (condici6n exigida, por el Código anterior); 

basta la vida. En otros términos basta que no se trate de 11nacido -

muerto11, si talilbién la muerte debiera llegar en el instante inmediat~ 

mente posterior del nacimiento, se tendría un sujeto 11 existido 11 y 

muerto, sólo el "nacido muerto 11 no ha existido nunca como "sujeto Ju

rídico" - y concluye Barbero -. ºAhora bien, por 1'nacimiento se en-

tiende la separación y la expulsión (o la extracci6n) incluso pre:nat.!!_ 

ra por los demás, no el aborto", del ser humano del útero materno. P!, 

ra comprobar que el sujeto ha nacido vivo. en los casos dudosos, se -

recurre a la pericia médica legal, que mediante la llamada docimasia 

pulr.iona.r establece si ha habido o no respiración; en caso afirmativo, 

(41) MELON Infante. Apéndice al Tratado de Derecho Civil de Ennecce 
rus, Kipp y Wolff. Trad. del C6digo Civil Alemán Barcelona. 190"5 
P. l. 
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ello es signo de que, aunque sea por un poco ha existido la vida, y en 

consecuencia ha existido un ."sujeto jurídico"_. (4z) 

En nuestro ordenamiento civil en el artículo 337 establece: -

"Para los efectos legales, s6lo se reputa nacido el feto que, desprendi 

do enteramente del seno materno, vive veinticuatro horas o es presenta-

do vivo al Registro Civil .... " 

Del texto de este artículo se desprende que nuestro sistema -

no se conforma con el s6lo hecho de que el niño nasca vivo como lo hace 

el alemán y el italiano ni exige la viabilidad en la forma en que lo r_!!. 

quiere el francés y anteriormente el italiano, sino que substituye la -

viabilidad francesa por el dato objetivo de que el feto viva venticua-

tro horas fuera del seno materno o que por lo menos dentro de ese térmi 

no sea presentado al Registro Civil. 

Sin embargo, este sister.ia no es el mejor, por razón de la di

ficultad de la prueba de las veinticuatro horas mínimas de vida extrau

terina. Y a este respecto Manrreza y Navarro señal a que "hoy es más f! 

cil y segura la prueba del simple hecho de la vida que no de la vida d.)! 

rante el plazo de veinticuatro horas. Se considera que un niño ha naci 

do vida cuando ha respita<lo después de la separación materna. Pues 

(42) BARBERO D6menico. Op. Cit. P. 40. 
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bien; para saber si un cadáver ha respirado, basta introducir sus pulfl'2. 

nes en un recipiente con agua si sobre-nadan. es que el aire ha penetr~ 

do en ellos y ha existi.do respiración; si caen al fondo de la vasija, -

es prueba de lo contrario. En cambio. para cerciorarse de si un nfño 

ha vivido veinticuatro horas no habrá, en la generalidad de los casos, 

otro medio que recurrir a la declaración de los interesados acerca de -

de las horas del nacimiento y del fallecimiento." <43 ) 

El nacimiento tiene lugar desde el momento en que al feto ha 

sal ido completamente del seno materno, no obstante, el derecho positivo 

protege la existencia del no nacido, por medio de las sanciones que las 

leyes penales señalan contra los autores del delito de aborto y con la 

reserva de derechos al concebido, contenida en la legislación civil. 

En efecto, el Código Civil establece que la capacidad de las 

personas ffsicas se adquiere por el nacimiento, pero desde el momento -

en que un individuo es concebido, entra bajo la protección de la ley y 

se le tiene por nacido para los efectos declarados en dicho Código. Los 

cuales no son otros que para ser donatarios y/o herederos. 

Magallón señala que ."la determinación del nacimiento que más 

(43) MANRREZA José Marfa y Navarro. Comentarios al Código Civil español. 
Tomo ! . Madrid, 1956. P. 352. 
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correctamente en un problema de orden biológico, clínico y médico, tie

ne una gran trascendencia en el derecho, ya que es un hecho juddico -

que señala el principio de la propia personalidad. Ello no significa -

que no se le brinde tutela jurídica a aquel embrión en ciernes que pue

de llegar a nacer y al cual se le otorga una singular protección, pues 

en cuanto a él, tiene plena eficacia la regla axiomática y ficticia del 

Derecho Romano que consagraba ºinfans conceptus pro natur hebetur", o -

sea, al concebido (nasciturus) se le tiene por nacido, para todo lo que 

le sea favorable y se le brinde la tutela y la protección de la ley: -

más no para que se le atribuya anticipadamente una personalidad que en 

el transcurso de su gestación puede 1 legar a no tener. Esta regla si -

es una verdadera reserva que está a la expectativa del nacimiento y que 

el derecho retrotrae al momento de la concepción. Sin embargo, Bonfan-

te advierte que el axioma indicado debe entenderse con cautela y res---

tricciones, pues su sentido verdadero -agrega ese autor- al relacionar. 

lo con otros textos debe ser: el concebido no es actualmente persona¡ 

siendo empero, una persona eventual, si le reservan y se tutelan aque--

llos derechos que desde el momento del nacimiento se le había transmitl 

do; además su capacidad jurídica se calcula, en cuanto sea preciso, de~ 

de el momento de la concepción y no desde el nacimiento. Este axioma -

se conjugó como horno est qui futurus est o sea, hombre es el que ha de 

nacer." (44 l 

(44) MAGALLON, !barra. Op. Cit. P. 10. 
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La capacidad jurfdica de las personas físicas se pierde de -

acuerdo con el C6digo Civil (art. 22), con la muerte. 

11 El aspecto de-la persona encuentra su .natural extinción en -

la muerte, cuando 1 a vida cesa. No obstante, 1 a persona 1 idad del que -

ha desaparecido puede continuar produciendo consecuencias jurídicas, y 

su patrimonio también sigue constituyendo una unidad, la cual desapare

ce hasta que en la sucesi6n se realiza al adjudicación a los herederos; 

quienes deben responder de las obligaciones del finado y ejercitar los 

derechos patrimoniales que tuviera a su favor. Sin embargo, aquellos -

aspectos que están ligados íntimamente con las personalidades del de C!!. 

jus y que constituyen fuentes de su manifestación si desaparecen, ya --

que con la muerte el vínculo conyugal se extingue, la patria potestad -

termina, etc." ( 45 l 

Sin embargo, puede darse el caso de que la muerte, por igno-

rarse el momento en que se real izo, no extinga la personalidad. Esto -

ocurre. en las personas ausentes. Como se ignora si el ausente vive o 

ha muerto, la ley no puede determinar la extinción de la personalidad -

con un dato incierto. En este caso nuestro sistema positivo desarrolla 

en forma gradual un procedimiento que declara la ausencia y posterior-

mente la muerte en forma presuntiva. 

(45) Idem. P. 15. 
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"En cuanto al principio y fin de la personalidad artificial de 

las personas morales, se puede hacer una parHrasis del nacimiento y djt 

funci6n de las personas físicas; observando que las morales nacen cuando 

se constituyen y mueren cuando se disuelven y liquidan." <45 > 

(46) ldem. P. 21. 
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A. Concepto de sucesi6n.- B. Clases de suc~ 

si6n. C. Concepto .de beneficiarios 

A. CONCEPTO DE SUCESION 
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En un sentido amplio la palabra sucesi6n quiere decir la trans

misi6n de algo de una perso11a a otra. 

"Etimol6gicamente, la sucesi6n del latfn succesio, vocablo éste 

que a los romanos sugería la idea del derecho que marcha, que acontece o -

viene despues; explicándose así que por no haber ellos concebido en los -

seis primeros siglos la transferencia del dominio como entrada del adqui

rente en una cosa ideal o sea en un derecho sino como abandono de la pos~ 

si6n que hacía el dueño de la cosa r.iaterial de la que otro se apoderaba, 

empleasen aquella voz para connotar toda subrogaci6n de una persona natu

ral o jurídica. en un deteminado derecho o relación jurídica sobre una -

cosa de que otra se desapropiaba (sub-cadere, continuar), llevada a cabo 

por acto inter vivo 1 como la compraventa, la permuta o la donación, casos 

en los cuales y en la época post-clásica se le llamaba sucesión particu-

lar o a titulo particular, po• oposición a la substitución (subentrare) -

que en la totalidad de los derechos o relaciones patrimoniales de una pe.!: 
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sona muerta tenía lugar en favor de otra viviente, llamada heres, here

des (aoo, dueño, propietario), admitido como continuador de la posesi6n 

de las cosas y del conjunto de los derechos hereditarios, y, por tanto, 

cor.io proyección o prolongación de la personalidad del difunto, cuyo lu

gar entraba a ocupar (loco defunct1), activa y pasivamente, supuesto en 

el cual se decía que la sucesión era universal." <47 l 

Desde este punto de vista. señala Luis F. Uribe que "la pal~ 

bra sucesión tiene .•• dos ... conceptos estrictos: 

Primeramente significa la transmisición universal del patrimg_ 

n lo de una persona que ha muerto y precisamente por vi ri:ud de su riuerte, 

esta transr.iisión se realiza de una manera universal en favor de los he-

rederos y en forma particular a los legatarios. 

El otro significado en sentido estricto de la palabra sucesión 

consiste, en llamar con este nombre al conjunto de bienes y obligaciones 

que, al morir una persona subsisten, es decir, a lo que forma lo que se 

llar.Ja la r.iasa hereditaria." <4a) 

Desde el punto de vista de este último concepto Photier defi--

(47) GASPERI, Luis De. Tratado de Derecho Hereditario. T. l. Tipo9ráfi
ca Editorial Argentina. Buenos Aires. 1953. P. l. 

(4&) F. UR!BE, Luis. Sucesiones. Editorial Jus, S.A. México, 1962. P.· 
26. 
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nía a la su.cesi6n como "la universalidad de derechos activos y pasivos -

de un difunto considerado independienter.iente de la transmisión que se h2_ 

ce de los herederos." (49) 

"P1anio1 define la sucesión como la transmisión del patrimonio 

entero de un difunto a una o varias personas vivas. 11 (50) 

Por su parte Barbero nos da un concepto de sucesión diciendo: 

"Sucesión significa subingreso de un sujeto a otro en la titularidad de 

una relación jurídica, la cual queda inalterada en sus datos objetivos, 

mediante un nexo de derivación de la relaci6n misma del titular ante--

rior: firme la relación, cambia el titular". C
5l) 

Enneccerus conceptua la sucesión en los siguientes términos: 

"Con 1 a muerte de una persona (muerte del causante) para su patrimonio 

(herencia) como un todo a otra o a otras personas (herederos)." C52 l 

(49) 

(50) 

(51) 

(52) 

"La herencia es ... el conjunto de bienes y derechos del di-

Loe. Cit. 

PLANIOL. Citado por Antonio de Jbarrola. Cosas y Sucesiones. Edi
torial Porrúa, S.A. México. 1957. P. 325. 

BARBERO Doménico. Síntesis del Derecho Civil. T. V Ediciones Ju
rídicas, Europa América. Buenos Aires. 1957. P. l. 

ENNECERUS LUDf/JG, Theodor Kipp y Martfn llol ff. Trata do de Derecho 
"Civil. Trad. Carlos Melon Infante. O. Bosch, Casa Editorial. Bar
celona. P. 394. 
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funto que no se extinguen por su muerte, de~ucidas sus deudas, sobre el 

que recaen los derechos del heredero o del legatario, a quien se trans

miten. Es la universalidad jurídica constituida por el patrimonio del -

muerto transmitido al heredero, quien así lo adquiere y a quien pasan -

la propiedad y la posesi6n .•. de las cosas particulares que lo compo

nen." l 53 l 

Nuestro ordenamiento civil en el artículo 1282 deetermina: 

"Herencia es la sucesión en todos los bienes del difundo y en 

todos sus derechos y obligaciones que no se extinguen por la muerte". 

Como se 'deduce de la propia definición de este articulo, no -

todos los derechos y obligaciones del autor de la herencia se transmi--

ten a los herederos. Y esto en raz6n de que existen derechos como el -

de usufructo, el uso y la habitación, y aún otros derechos no patrimo-

niales como los derechos políticos, de patria potestad, etc., que indu

dablemente se extinguen por efecto mismo de la muerte. 

En otros términos, pero en el mismo sentido, el orden civil -

argentino, siguiendo a Demelombe expresa: "Sucesión es la transmisión -

(53) GASPERI, Lus De. Op. Cit. P. 3. 
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de dC?rechos activos y pasivos que 11 componen la herencia 11 de una persona -

muerta ... ; y que al respecto señal a Martínez Paz: "Decimos en el ar tí 
culo que componen la herencia y no que pertenece al difunto, como regula_r:. 

mente se define la herencia, porque entre estos últimos hay algunos dere

chos que salen de su patrimonio por efecto mismo de la muerte, como el -

usufructo, la renta vitalicia, etc." (54 l 

Así, pues, de las definiciones citadas, se desprenden las si--

guientes caracter'ísticas necesarias para la generaci6n de la sucesión: 

lo. "Que haya un conjunto de bienes y relaciones que pertene-

cían a una persona ffsica, transmisibles por causa de muerte (cosas, der.§_ 

chas, obligaciones) y que tengan un valor económico apreciable; 

2o .. Que la persona física que encabezaba ese conjunto, por su 

muerte, haya dejado de ser persona (autor de la sucesión, causante o de -

cujus o sea is de cujus succesione agitur); 

3o. Que haya otra persona (o varias) que reemplazca a la fall.§_ 

cida en la titularidad del patrimonio acéfalo (sucesor, causahabiente, h.§_ 

redero); 

(54) MARTINEZ PAZ, Enrique. Introducción al Derecho de la sucesión. T1-
pogrHica. Editora Argentina. Buenos Aires 1953. P. 25. 
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4o. Que el sucesor o heredero esté llamado a suceder al causan 

te o sea que haya una vocaci6n hereditaria (llamada a la herencia), por-

que, para que exista sucesi6n no basta que donde estaba uno se coloque 

otro, sino que es necesario que la causa por la que el segundo entra a 

reemplazarlo se deba a que el primero haya fallecido y jurfdfcamente le -

corresponda reemplazarlo. Debe existir un 11 fundamento de vocaci6n" o sea 

un supuesto de hecho al cual la ley une la consecuencia de que la persona 

que se halla en esta relaci6n de hecho puede ser heredero del fallecido." <55 ) 

Ffnalmente, debemos hacer notar que casi la mayoría de los ord_!t 

namientos jurídicos acepta como sin6nimo los términos sucesión y herencia, 

sin embargo, a nuestro juicio, no deben considerarse como sin6nimcs, pues 

como hemos visto la sucesi6n es m~s genérica, en cuanto a que comprende -

tanto la transmisión (acto jurfdico), como la masa hereditaria (patrimo-

nio), comprendiendose por tanto, en este último concepto a la herencia. 

B. CLASES DE SUCESJON 

Históricamente en las sucesiones han existido tres especies: --

(55) ARCE Y CERVANTES José. De las Sucesiones. Editorial Porrúa, S.A. M! 
xico, 1983. Pp. 21 y 22. 
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La primera, la testamentaria, que se presenta cuando el autor de la here.!!. 

cia, por medio de un testamento, ha desi~nado herederos y legatarios; La 

segunda, 1 a 1 egítima o intestada, que se presenta cuando la persona fa 11 e

cida no ha otorgado testamento, entonces la ley suple esa voluntad y de--

signa a los herederos; y la tercera, llamada contractual, o pacto suceso-

ral, que algunas legislaciones pen:iitieron y que en realidad se trataba -

de un contrato, celebrado ínter vivos. 

O¡;?sde este punto de vista, Gutierréz y González, señala que 11 la 

herencia o sucesión r.iortis causa, en cuanto a su fuente u origen, puede -

surgir de 3 diferentes maneras: de una declaraci6n unilateral de voluntad, 

de 1 a 1 ey, o de un acuerdo de voluntades y así será: 

J.- Sucesi6n testamentaria o voluntaria. 

11.- Sucesión legal o legitima y 

111.- Sucesión contractual o convencional." <56) 

En la actualidad solamente reconoce nuestra legislación la su

cesión testamentaria y la sucesión legítima, en los ténninos del articu-

1 o 1282 del Código Civil. 

(56) GUT!ERREZ Y GONZALEZ, Ernesto. El Patrimonio Pecunario y Moral o -
Derechos de la Personalidad y Derecho sucesorio. Segunda Edición. -
Editorial Cajica, S.A. Puebla, Pue. México, 1982. P. 534. 
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En la sucesión testamentaria pueden nombrarse herederos (suc~ 

sores a tftulo universal), o simplemente legatarios (sucesores a título 

particular) en un bien concreto y determinado; el primero responde de -

las deudas de la herencia y el segundo, salvo excepciones, no responde. 

Desde este punto de vista, se habla de sucesión universal y de sucesión 

particular respectivamente. 

Asimismo, puede acontecer que el testador no disponga de to-

dos sus bienes, por ejemplo, cuando designa nada más legatarios, pero -

no herederos, y existan bienes distintos de los comprendidos en los le

gados; entonces se abre una sucesión testilrnentaria para que se real ice 

el testamento y por el resto, se abre la sucesión legítima, según lo o_r: 

dena el artículo 1283 del Código Civil. En este caso se habla de suce-

sión mixta. 

"La distinci6n entre actos inter vivos y actos mortis causa -

era ya conocida en el derecho romano. 

En el acto inter vivos ambas partes, con sus correspondientes 

voluntades concurren a la celebración: se encuentran presentes, por si 

o por medio de un apoderado. En cambio en el acto mortis causa, el di

funto ya no se encuentra entre nosotros: concluyó su personalidad, y su 

patrimonio para un nuevo titular. La sucesi6n mortis causa comprende -
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en derecho los testamentos, doncaciones, sucesiones> etc., en los que ·,GI 

transmisión de la totalidad o de parte de los derechos, está subordinada 

a la condición suspensiva del fallecimiento de una persona". (S7) 

En efecto, "sólo el heredero puede adquirir el patrimonio del 

difunto. Este es intransmisible por acto entre vivos, porque se juzga -

que la unidad patrimonial subsiste mientras viva su titular, cuya volun

tad o personalidad, en cuanto traduce ideas tales como facultades, apti

tudes, capacidad de adquisición, potencia o fuerza de trabajo, es indes

tructible, como fuente de riqueza por mucho que el pretenda despojarse -

de todos los bienes que posee." <59 ) 

No olvidando que nuestra legislación prohibe de manera expresa 

la sucesión contractual o convencional, Gutierréz y González la concep·

tua diciendo: "es la sucesión en todos los bienes y en todos los dere-

chos y obligaciones de una que fué persona física, después de que falle

ce, por la persona con la cual celebro un convenio en el cual se pactó 

que, el que falleciera primero, transmitiría a su contraparte todos esos 

bienes, derechos y obligacionas, o bien que se transmitiria una tercera 

persona que entre ellos convinieron." <59 ) 

(57) !BARROLA, Antonio Op. Cit. P. 326. 

(58) GASPERI. Op. Cit. P. 2. 

(59) GUT!ERRES Y GO!IZALEZ. Op. Cit. P. 535. 
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Asímis100 el autor citado, ha conceptual izado tanto la sucesi6n 

testamentaria o voluntaria, como a la sucesión legal o legitima en los -

siguientes términos: 

"!. SUCES!ON TESTAMENTARIA O VOLUNTARIA. 

Es la sucesi6n en todos 1 os bienes y en todos los derechos y -

obligaciones de una que fue persona física, despues de que fallece, por 

la o las personas que aquella design6, a través de una manifestaci6n uni 

lateral de voluntad, conocida o designada coma testamento. 

1 l. SUCES!ON LEGAL O LEGITIMA 

Es la sucesión en todos las bienes y en todas los derechos y -

obl igacianes de una que fué persona fisica, después de que fallece, por 

la a las personas que determina la ley, a falta de una manifestación te_i 

tameritaria a voluntaria, del que fué titular de esas bienes; derechas y 

obligaciones." (GO) 

Debemos pues considerar que a falta de testamento la ley sub_i 

tituye la expresión de la voluntad del autor 1nterpretandalo dentro del 

(60) Loe. Cit. P. 5. 
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orden natural de los efectos, con el prop6sito de consolidar así la tran

quilidad familiar llamando en primer término a los descendientes, al cón

yuge, despues a los ascendientes, a los colaterales y a la concubina en -

su caso, y finalmente a la Asistencia Pública en las proposiciones y con 

las modalidades que la propia ley le establece. En este sentido el artí

culo 1602 del Código Civil determina: 

"Tienen derecho a heredar por sucesión legítima: 

I. Los descendientes* c6nyuge, ascendientes, parientes colate

ra 1 es dentro del cuarto grado, y en ciertos casos la concubina. 

JI. A falta de los anteriores, la Beneficencia Pública". 

C. CONCEPTO DE BENEFICIARIOS 

La personalidad jurídica, la hemos definido ya como la aptitud 

para ser sujeto de derechos y obligaciones, pues bién, en el ámbito de la 

sucesión hereditaria, sujeto lo es, quien es llamado a recibir la suce--

sión, que en su caso recibirá a título universal (heredero), o bién a ti

tulo particular (legatario). Siendo por tanto éstos heredero y legata-

rio, los beneficiarios en la sucesión hereditaria. 
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"En el ordenar.liento civil argentino se establece que el hered~ 

ro es un sucesor universal por que recibe el patrimonio. que es una uni

versalidad -artfculo 3263 -. Cuando ocurren varios, cada uno es tam---

bién sucesor universal, aun cuando no tome sino una parte proporcional -

de ese patrimonio. 

En cambio, si se dona por testamento un objeto particular, se 

crea un legatario." (Gl) 

"El criterio para distinguir entre heredero y legatario ha si

do cambiante; en Derecho Romano al designarse a una persona como herede-

ro, por esto se entendía que heredaba a titulo universal; es decir. -

la forna de designaci6n influfa en el fondo de la institución; en cambio, 

en la época actual, nada influye la designación que se le de al agracia

do con la instituci6n, sino que la distinción entre heredero y legata--

rios nos Ja da 1 a fOrfila de heredar y no el hombre que se 1 e de. Si la -

persona designaba hereda todo el patrimonio o una parte al kuota del mi~ 

mo, ser~ heredero, aún cuando se le designe como legatario; a la inversa, 

si a una persona se le designa heredero de un bien concreto y determina

do, será legatario. Este razonamiento tiene como base los artículos 1378, 

1379 y 1382." (62 ) 

(61) AGUILAR CARBAJAL, Leopoldo. Derecho Civil. Editorial Jurídica. MexJ. 
cana. México, 1960. P. 329. 

(62) MARTIHEZ Paz. Op. Cit. P. 79 
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Debemos advertir que el legatario es una instituci6n privativa 

de la sucesi6n testamentaria, a diferencia del heredero (sucesor univer

sal} que puede ser constituido por la ley (legitimo o ab-intestado}, o 

por la voluntad del causante testamentaria. 

As 1, pues, el heredero, es el sucesor universa 1 del cujus, 

respondiendo, por lo r.iismo, de las cargas hereditarias hasta donde alca.!! 

cen los bienes que herede (beneficio de inventario establecido por el -

artículo 1264 e.e.} a diferencia del legatario ;ue sólo respondera de 

las cargas que t!Xpl'eSar.it:Ota le im¡rnnga el testador (artículo 1285 C.C.). 

que por regla tjeneral no responde del pasivo. 11 Sin embargo, si el tes

tador designara legatario exclusivamente, quienes por hipótesis no res

ponderían de las deudas hereditarius, se verían defraudados a los dere

chos del acreedor quirografario, y en su beneficio se dispone, en este 

caso~ q~e los legatarios serán considerados como herederos, en relación 

con el pago de las deudas hereditarias." <53 l 

Deberlos advertir sin embargo que si bien es cierto que el he

redero adquiere a titulo universal y el legatario a titulo particular, 

ni uno ni otro adquiere la propiedad, el dominio, de ios Lie11ts hereda-

dos, porque lo único que se transmite al fallecimiento del autor de la 

herencia, es la titularidad del patrimonio, es decir se transmite un d]l_ 

(63} AGU!LAR eARSAJAL. Op. Cit. P. 291. 
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recho que tratandose del heredero, es un derecho sobre la totalidad de -

los biénes que forman el patrimonio, o en la parte alícuota que le co--

rresponde según el número de herederos que haya en cada caso; y respecto 

del legatario un derecho a la prestación concreta en que consiste el le-

gado, según se desprende de lo establecido por los artículos 1284 a 1285 

del Código Civil. 

Luis F. Uribe señala: "con estas diferencias tanto el o los h~ 

rederos, como el o los legatarios son los titulares de los derechos de -

1 a masa, de 1 os derechos a la 11 suces i6n de 11
• 

Por lo tanto tampoco importa nada, no a 1 tera en manera a 1 runa 

la naturaleza jurídica de esta titularidad que haya en un caso dado uno 

o varios herederos, uno o varios legatarios, o tanto uno como otros a la 

vez." (64) 

(64) F. URIBE, luis, Op. Cit. P. 18. 



CAPITULO IJI 
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LA !llCAPACIOAD PARA SER HEREDERO 

Hemos afirmado que tanto en el ordenamiento civil, como en el -

derecho privado en general, la capacidad constituye la regla general. 

Siendo la incapacidad, pues, la excepción. 

La regla general sobre la capacidad para heredar la establece -

el articulo 1313 del C6digo Civil. Arce y Cervantes señalan que "del te2'. 

to de este articulo se desprende además, lo siguiente: 

l. Todos los habitantes del Distrito y Territorios Federales, 

de cualquier edad que sean, tienen capacidad para heredar. No garantiza 

el Código este derecho a los que habiten fuera del Distrito y Territorios, 

en donde el Código Civil no tiene vigencia. El adjetivo "habitantes" es, 

de suyo, poco preciso y no seria aplicable a la persona moral. 

!J. Las personas morales tatr.bién tienen capacidad para ser h~ 

rederas puesto que tienen personalidad (26 y 1,668). 

lll. La capacidad no puede ser privada de un modo absoluto. -

Debe entenderse ni por sanción penal ni por sentencia civil. Para que el 

heredero pueda suceder basta que sea capaz al tiempo de la muerte del as_ 

tor ( 1, 334) pero si 1 a institución fuere condicional es necesario, ade--
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m&s, que sea capaz al tiempo en que se cumpla la condlci6n (l,335)." (6S) 

Por su parte Antonio de Ibarrola observa que 11 este artículo -

(1313) enuncia un principio falso: no sólo los habitantes del Distrito 

y Territorios tienen capacidad: la tienen todas las personas, de cual

·.,quier origen domicilio y nacionalidad, salvas las excepciones debidas -

al principio ••. de falta de reciprocidad internacional .•. " (66) 

El mismo articulo 1313 ya citado, establece las excepciones -

para heredar; siendo las siguientes: 

A. Por falta de personalidad (Frac. !) 

B. Por delito (Frac. 11) 

C. Por presunción de influencia contraria a la libertad del 

testador o a la verdad o integridad del testamento (Frac. 

Ill) 

O. Por falta de reciprocidad internacior.al {Frac. IV) 

E. Por utilidad pública (Frac. V) 

F. Por renuncia o remoción de algún cargo conferido en el -

testamento (Frac. VI) 

(65) ARCE Y CERVANTES. Op. Cit. Pp. 21 y 22. 

(66) IBARROLA Antonio. Op. Cit. P. 508. 
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A. POR FALTA OE PERSOllALIOAD 

Al estudiar la personalidad, asf como a la capacidad jurídica, 

afirmamos que ambas son sinónimos. Definimos a la personalidad como la aE_ 

titud para ser sujeto de derechos y obligaciones, la cual dijimos que era 

válida para la capadidad jurídica. 

Para ser sujeto de derechos y obligaciones. será pues necesa

rio existir y existir con vida jurídica. 

Al respecto el artículo 22 del Código Civil dispone: "la cap_i!. 

.cidad jurídica de las personas físicas se adquiere por el nacimiento. 

pero desde el momento en que un individuo es concebido, entra bajo la -

protección de la ley se le tiene por nacido para los efectos declarados 

en el presente Código." Concordante con este artículo, el 337 del misMO 

Código establece: "Para los efectos legales, sólo se reputa nacido el f~ 

to que, desprendido enteramente del seno materno, vive veinticuatro he-

ras o es presentado vivo al Registro Civil .... " 

Según 1 a parte final del artículo 23, el concebido, entra bajo 

la protecci6n de 1a ley y se tiene por nacido para los efectos legales -

que declara el Código. Pues bien, uno de esos efectos para lo que la -

ley establece dicha protección al concebido, es relativamente para ser -
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heredero; así, al concebido se le reconoce capacidad para suceder suje

to sólo a una condición suspensiva: que nazca viable. · 

Es bien claro que si no se cumple con tales requisitos, (es-

tar concebido y con posteriordidad nacer viable), se estará en presen-

cia de una incapacidad para heredar. Al efécto el artículo 1314 del el 

tado C6digo establece: 

11 Son incapaces de adquirir por testaMento O por intestado, a 

causa de falta de personalidad, los que no estén concebidos al tiempo -

de la fi1uerte del autor de la herencia o los concebidos cuando no sean -

viables, conforme a lo dispuesto en el articulo 337." 

"La viabilidad del heredero es el hecho del cual dependen el 

cumplimiento de la condición implícitamente establecida por el testador 

al instituir como heredero a quien ya está concebido pero que aún no ha 

nacido, pues si no fuera viable, deja de cumplirse el hecho necesario -

para que heredere y por lo tanto esa condición tiene el carácter de SU2_ 

pensiva y no de resolutoria como algunos autores la consideran". <67 ) 

Si sólo el concebido puede heredar, es importante cuestionar-

(G7) ARAUJO VALDIVIA, Luis. Derecho de las Cosas y Derecho de las Suce 
sienes, Editorial José M. Cajica Jr., S.A. Puebla, Pue., México,-
1972. P. 542. 



-65-

se sobre la prueba de la fecha de la concepción. 

El Código Civil da respuesta a esta cuestión en fonna presunt.! 

va a través del articulo 324: 

"Se presumen hijos de los c6nyuges: 

!.- Los hijos nacidos después de ciento ochenta dfas contados 

desde la celebración del matrimonio. 

II.- Los hijos nacidos dentro de los trescientos dfas siguien

tes a la disolución del matrimonio, ya provenga ésta de nulidad del con

trato de muerte del mario o de divorcio. Este ténnino se contará, en -

los casos de divorcio o nulidad desde que de hecho quedaron separados -

los cónyuges por orden judicial." 

"Contra esta presunción se admite otra prueba que la de haber 

sido ffsicamente imposible al marido tener acceso carnal con su mujer en 

los primeros ciento veinte días de los trescientos que ha precedido el -

nacimiento" (art. 325). 

"En el CIN se insertó con el número 642 un interesante articu

lo: "salvo prueba en contrario, se presume ya concebido en el momento de 

la apertura de la sucesión al nacido dentro de los trescientos días que 
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sigan al fallecimiento del de cujus." Claro esU que esta norma, que teD_ 

dría por objeto establecer la capacidad para heredar, no debe entenderse 

que deroga la presunción iuris et de iure que cubre en ciertas ocasiones 

el hijo de matrimonio: debe excluirse la prueba en contrario siew.pre que 

la cuesti6n capacidad sea conexa de la legitimidad. En todo caso el niño 

deber~ nacer vivo y viable". (5B) 

"Dada la ausencia de un articulo semejante al del Cltl ••• tal 

vez llege a discutirse entre nosotros si la presunción de paternidad así 

establecida es de carácter general, aplicable a la herencia, o sólo se -

aplica a problemas de legitimidad." !59 > A esta cuestión respondemos -

can Lacruz y Albaladejo: 

11 Para fijar, a partir del nacimiento, el momento en que la con. 

cepción ha tenido lugar, se aplicará,cuando la cuestión sucesoria se re-

lacione con la legitimidad del nasciturus - así, tratándose del hijo p6_i 

tumo del causante - el término rn~xima de trescientas días del artlculo -

108 del Código Civil. En cambio, cuando la cuestión de la sucesión no va 

a la par de la cuestión de la legitimidad la presunci6n del artículo 108, 

que contempla sólo ésta y ha sida establecida para evitar indagaciones -

intolerables, señalando además plazos cxtreMOS -no el nonna1 - de gesta-

ción, no parece aplicable. Las presunciones legales constituyen normas 

(58) IBARROLA, Antonio De. Op. Cit. P. 92g, 

{6g) Idem. P. 931. 
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de excepción, dado su car&:cter ficticio, y no pueden extenderse a casos 

en los que la ratio es diferente. Aquí, tratfodose de hijo nacido cons

tante matrimonio, no se duda de que sea legitimo: se trata simplemente 

de ver si estaba concebido o no al tiempo de la muerte del causante y no 

hay m?tivo especial para favorecer al nasciturus en perjuicio de los 

otros herederos~ por lo cual sera preciso atenderse en cada supuesto al 

dictamen médica pericial." {70l 

Fundandose en el artículo 1314 del Código Civil, el artículo -

1315 del mismo, considera válida la disposición de ciertas y determina-

das personas durante 1 a vida de1 testador; es decir, que a la muerte de 

éste ya hubiesen sido concebidos y nascan viables. 

Sin er.1bargo este principio de la capacidad subordinada a la -

concepción del heredero al tiempo de1 fallecimiento del autor, sufre una 

excepción establecida por el art'iculo 10 de la Ley de Instituciones de -

Asistencia Privada que a la letra dispone: 

"Cuando una persona afecta sus bienes por testamento para 

crear una fundación de Asistencia Privada, no podrá hacerse valer la fa.)_ 

ta de capacidad derivada de las artíc1Jlos 1313, fracción I, y 1314 del -

Código Civil." 

(70) LACRUZ, José Luis y ALBALAOEJO, Manuel. Oerecho de Sucesiones. Li
brería bosch. Barcelona, 1961. P. 242. 
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Deber.ios hacer notar que no ha existido disposición concreta SE_ 

bre este punto en el derecho histórico. Por la negativa se alega la ne

cesidad de la existencia del heredero en el momento de morir el causante. 

Pero a esto responde buena parte de la doctrina que la fundación nace 

con la apertura de la sucesión. y en ese 1::omento es capaz de suceder. 

Nuestro sistema jurídico vigente creando una verdadera ficción, 

admite que el autor pueda crear en su testamento una persona moral que -

reciba una parte de sus bienes: los documentos que legal icen su existe!!_ 

cia se otorgarán despu~s de su muerte y sin embargo la persona moral he

redará válidamente los bienes que se le hayan asignado. 

8. POR DELITO 

11 Nuestro derecho no admite el caso de incapacidad corno conse

cuencia de una condena; la suspensión de derechos civiles que trae con

sigo la condena por la comisión de un del ita que implique pena de pri-

sión no abarca la incapacidad para testar ni tampoco para heredar. En 

nuestro derecho la condena suspende más bien derechos civiles que implj_ 

can el ejercicio de un cargo ante la imposibilidad de cumplirlo por la 

privación de la 1 ibertad, por ejemplo, la suspensión de los derechos de 

tutor, curador, albacea, mandatario, depositario, interventor, síndico, 

etc.; pero nunca una condena origina incapacidad para disponer por tes-
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tar.iento o para adquirir por herencia.'.' (ll) 

Sin embargo, no debemos confundir lo anterior, con las incapa

cidades para heredar por razón de delito que enumera el Código Civil. -

Aquí, el acaecimiento del hecho {delito), !mpl íca una incapacidad para -

suceder, pero se trata de una incapacidad que puede estimarse privada, -

por que se sufre en relaci6n con el tutor. 

El Código Civil vigente agrupa diferentes causas de incapaci-

dad para adquirir por testamento o por intestado por razón de delito. E.§. 

tas incapacidades en los Códigos de Alemania, España, Francia y Suiza, -

etc. tienen la calificación de indignidad. 

"La indignidad se le ha considerado como una exclusión, pronu..!l 

ciada a título de pena o de privación de derecho. contra el heredero cul 

pable en relación al causante de la herencia. Se basa en motivos person~ 

les, no generales." <72 J 

11 El origen de la indignidad como institución del derecho suce-

serio está en la Rorn:i Il"!'!pcrial. 

La indignidad en Roma era considerada como una sanción civil -

(71) ROJINA VlllEGAS, Rafael. Derecho Civil Mexicano Tomo IV. Cuarta Ed.:!. 
ción. Editorial Porrúa, S.A. México, 1976. P. 

(72) IcARROLA. Antonio. Op. Cit. P. 939. P. 250. 
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de carácter patrimonial establecida en relación con conductas concreta

mente detennfoadas, que autorizaba la exclusión de la sucesión de quie

nes las hubiesen observado. 

En los casos de indignidad no podfa hablarse, por consiguien_ 

te, de incapacidad, sino de pena." (?3) 

Desde este punto de vista, Bevilaqua sostiene que "la indig

nidad es una pena civil y no una incapacidad, par esa raz6n: 

1) Las causas no pueden ser otras que las indicadas en la --

ley. Y 

2) Sus efectos directos no van más alla de la persona del i!!_ 

digno." <74 J 

Por su parte Valverde señala "que la incapacidad y la indignj_ 

dad se distinguen perfectamente, por las razones siguientes: 

a) Las causas que hacen al heredero incapáz, no suponen rela

ción con los deberes del sucesor para con el difunto, la indignidad si. 

b) La incapacidad impide adquirir el derecho; la indignidad -

impide sólo conservarlo. 

(73) PWA, Rafael De. Op. Cit. P. 269. 

(74) BEVILAQUA. Citado por Martfnez Paz. Op. Cit. P. 88. 
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c) La incapacidad tiene lugar pleno derecho, nientras que la -

indignidad, como lo hacen notar Demoloobe, Ouranton y Aubry, resulta de 

una SEIHENCIA. 

d) La incapacidad se aplica a todas las sucesiones: la indignj_ 

dad s61o a determinadas. 

e) La indignidad supone la capacidad; pero la incapacidad no -

supone la indignidad". (75 l 

11 Josserand ha escrito acerca de este tema que la teoría de la 

indignidad es completamente distinta de la incapacidad porque de una par_ 

teJ la indignidad tiene un carácter personal y relativo, puesto que 

quien es indigno de recibir la sucesión testamentaria de determinado su-

jeto, conserva aptitud para suceder a otra persona, por lo que su demérj_ 

to y Ta pena que lo sanciona son esencialmente personales, y de otra par_ 

te, la teoría de la indignidad esta estrictamente limitada a las sucesi2_ 

nes ab intestado." (76 l 

Para nuestro ordenamiento civil vigente, la indignidad consti

tuye una manera más de incapacidad para heredar y a ella nos remitimos. 

(75) VALVERDE. Citado por Antonio de Ibarrola. Op. Cit. P. gz6. 

(76) PINA, Rafael De. Op. Cit. P. 273. .~i:,~~¡_ 
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Resulta necesario advertir antes de iniciar el análisis de las 

incapacidades por razón de delito, que sólo se podrán constituir éstas, 

cuando haya mediado una sentencia judicial que constate y en su caso sa_!l. 

cione el delito. 

As~ pues, por raz6n de delito es incapáz de adquirir por test~ 

mento o por intestado (art. 1316): 

1.- "El que haya sido condenado por haber dado, mandado o in

tentado dar muerte a la persona que cuya sucesión se trate, o a los pa-

dres, hijos cónyuges o hermanos de ella" (Frac. I.). O bien "el que haya 

sido condenado por un delito que merezca pena de prisión, cometido con--

tra el autor de la herencia, de sus hijos, de su cdnyuge, de sus aseen-

dientes o de sus hermanos" (Frac. V). 

Por lo que hace a la fracción 1 "debe tratarse de homicidio VS!_ 

luntario: no habrfa indignidad en caso de homicidio no imputable (el rea

l izado en estado de embriaguez completa, de demencia, etc.). O de homi

cidio por imprudencia (homicidio debido a negligencia, a impericia en ª.!:. 

te o profesión propia, a inobservancia de leyes o reglamentos) o en caso 

de homicidio preterintencional, que se produce cuando se golpea o se hi~ 

re a una persona sin voluntad de privarla de la vida, y ella perece a -

concecuencia de la lesión." (77) 

(77) IBARROLA, Antonio De. Op. Cit. P. 42. 
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La condición fundamental de esta incapacidad (Frac. 1 y JI), -

es pues, la existencia de una condena penal. Por tanto, si prescribe la 

acción de ésta desaparece la incapacidad, porque en este caso ya no será 

po~ible la condenación. 

Por su parte, observa Royo Mart'inez 11 que si bien el hecho de-

terminante es el atentado contra la vida, el verdadero supuesto de la -, 

norma es la condena en juicio: mientras no la haya, el homicidio no de-

terminada la indignidad. Ahora bien no es necesario que la condena sea 

penal, y así, en el caso de muerte del heredero antes de que los Tribun~ 

les se pronuncien sobre el delito, parece que, dados la finalidad de la 

norma y los antecedentes históricos, el Tribunal Civil podrS "condenar" -

al heredero." (79 l 

2 - *'El que haya hecho contra el 11 de cujus", sus ascendientes -

(no sólo padres), descendientes (no sólo hijos), hermanos o cónyuge, ac.!!_ 

sación de del ita que merezca pena capital o de prisión (Frac. JI) " 

para que esta pena tenga lugar se requiere: 

a) Que el acusador fuere descendiente, ascendiente, cónyuge -

o hermano del autor, aunque la acusación sea fundadad; 

b) ~ue no haya sido precisa la acusación para que el acusador 

salvara la vida o, la honra o la de sus descendientes, ascendientes, hi-

(78) ROYO MARTINEZ, Citado por Martlnez Pz. Op. Cit. P. 247. 
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jos o c6nyuge; 

c) Que aunque el acusador no fuere descendiente, ascendiente, 

c6nyuge o hermano del acusador, la acusación sea declarada calumniosa --

(1,317)". (79) 

En cuanto a la justificación de esta incapacidad, Martfnez Paz 

señala que ". , . sin duda que no se falta ante la ley a ningún deber, -

pero el que de tal manera procede, demuestra cierto odio al reo, y es n~ 

tural por consi~uiente que la ley presuma que se ha roto el vínculo suce 

serio, por cuya razón se ha determinado esta causa de indignidad". (90) 

Antonio de Ibarrola hace notar: 11 en el caso de este inciso no 

serla sufiente que el presente heredero hubiere declarado como testigo; 

puesto que el testigo no acusa" (8l) En efecto la acusación habra de 

manifestarse, al parecer, en foma de querella o denuncia. 

3. El conyuge que ha sido declarado adultero respecto al ino-

cente (Frac. III) y el coautor del cónyuge adultero respecto a este o al 

inocente (Frac. IV). 

Adviertase que en el juicio civil de divorcio, la sentencia no 

(79) ARCE Y CERVANTES. Op. Cit. P. 22. 

(80) MARTINEZ PAZ. Op. Cit. P. 92. 

(81) IBARROLA Antonio. Op. Cit. P. 942. 
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se pronuncia sino respecto del c5nyuge infiel, y no alcanza al coautor -

del agravio, razón por la que deba suponerse, antes de declarar la inca

pacidad, una sentencia penal. 

4. LOS padres que hubieran expuesto a sus hijos, que los aba.!}_ 

donaren o que prostituyen a su hijos o atentaren a su pudor, respecto a 

los ofendidos (Fracs. VI y VII). La significación "exponer", según el --

Diccionario de la Real Academia Española, es ºdejar a un niño recien na-

cido a la puerta de una iglesia o casa, o en otro paraje público." 

Creemos que no basta la simple exposición, sino que debe inte.r: 

pretarse en el sentido de que la exposición abarque la negación de asis

tencia como la de la madre que abandona el domicilio conyugal siendo los 

hijos menores, y habiendo de ser éstos recogidos luego por familias cari-

tativas. 

11 Se entiende por 11abandono" el simple incumplimiento del deber 

de asistencia y de cuidado que debe cumplirse personalmente; por "prostl 

tuci6n", la incitación y la conjunción a la vida deshonesta o en el 11--

bertinaje y por 11 atentar al pudoru la ejecuci6n de. los actos que le -

ofendan .•. " (BZ) 

(82) Arauja Valdivia. Op. Cit. P. 544. 
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"En ejecutoria pronunciada por la Suprema Corte de Justicia -

al resolver el amparo directo 2418/1962 se dice lo ~igu1ente que tfene 

gran importancfa para la determinacfón de ésta y de otras causas de inc-ª. 

pacidad: "la autoridad responsable no ésta en lo justo al sostener 

que para que pierda el derecho a heredar el padre con relación a los big 

nes de su hijo. como ocurre en 1 a especie, era necesario que la autori-

dad judicial del orden penal hubiere dictado una sentencia declaratoria 

del delito de abandono. Esto, porque la fracción YII del artfculo 1316 

del Código Civil establece que se pier~e el derecho de heredar por razón 

de delito cometido por el presunto heredero y haciendo su vfctima el au

ttor de la herencia. Tal situación esta en desacuerdo con la disposición 

del Código Civil en la fracción Jll del artfculo 444 que señala como uno 

de los casos de la pérdida de la patria potestad el haber abandonado el 

padre al hi.io, ni con el caso de divorcio cuando se señala en las numer.Q. 

sas causas del artículo 267, pues ya sea por abandono, la corrupción, la 

calúmnia. la injuria, no se requiere de la sentencia penal para que pro2._ 

pere la causa civil, porque se trata en realidad de un delito civil, si 

es que delito se le puede llamar. Entonces la sala responsable debe sal 

war el precedente que siempre ha cuidado de establecer esta Suprema Cor

te para califidar estos hechos, que lo mismo pueden revestir una manife2_ 

tación en el Código Penal como tipo de delito especfficas, que como cau

sa en el orden civil para la pérdida de la patria potestad o de ciertos 

derechos de carácter civ11 o del estado civil y debe establecerse la te

sis en el sentido de que se concede amparo para que 1 a autoridad res pon-
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sable, reparando las violaciones en que incurrio, modifique la sentencia 

declarandola sin efecto, y establezca que la hipótesis prevista en la 

Frac. VII del artfculo 1316 del Código Civil no requier' de sentencia de 

autoridad penal". (BJ) 

5. Los demás parientes que no hubiesen cumpl ico con 1 a ob 1 i -

gación de darles alimentos (Frac. VIII). 

6. Los parientes del autor que no se cuidasen de recoger o -

hacer recoger en establecimiento de beneficiencia el autor cuando éste -

estuvo imposibilitado de trabajar y sin recursos (Frac. IX). 

Las incapacidades por delito vistas hasta aquí, privan también 

del derecho de recibir alimentos que les correspondería por ley de acuer

do con lo dispuesto por el artículo 1340 del Código Civil. 

7. El que usare de violencia, dolo o fraude con una persona -

que haga deje de hacer o revoque su testamento (Frac. X). 

S. El que, confonne a.1 Código Penal, fuere culpable de supre

sión, sustitución o suposición de infante siempre que se trate de la he-

rencia que debió corresponder a éste (al infante) o a las personas a 

quienes se haya perjudicado o intentado perjudicar con esos actos (Frac. 

XI). 

(83) Loe. Cit. 
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Respecto de 1 a incapacidad por del 1to en sus diferentes aspec

tos, cuando el agraviado perdona al ofensor por declaración auténtica o 

por hechos indubitables, éste recobrará el derecho de heredar por intes

tado. $i se trata de suceder por testamento ne necesita que el perdón -

sea expreso por testamento o tácito por testamento. Se entiende que es 

tácito si el ofendido, después de conocido el agravio instituye heredero 

al ofensor o revalida su institución anterior con las mist:1as solemnida-

des que exigen para testar, (art. 1319). Consideramos que en realidad -

no se trata de revalidar una 1nstituci6n que en si misma es válida, sim

plet:1e y sencil lat:1ente debe entcnde1·se que se repita con las mismas form2_ 

lidades exigidas para testar. En la práctica y para no dejar sujeta a -

una prueba posterior la circunstancia de que el testador conoc!a el agr!!_ 

vio, será prudente hacerla constar en el testamento por declaración del 

testador. 

El artículo 1319 establece, que en el caso de sucesión por te2_ 

tamento y existiendo ya uno otorgado, no se recobra la capacidad aún 

cuando el perdón conste por declaración auténtica (inclusive en instru-

mento público) o por hechos induditables, si la institución no se revali 

da. 

En los casos de intestado, los descendientes del incapáz de h!!_ 

redar por las causas que enumera el articulo 1316, heredarán al autor de 
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1 a sucesión, no debiendo ser excluidos por 1 a falta de su padre; pero é.§. 

to no puede, en ningún caso, tener en los bienes de la sucesión el usu-

fructo, ni la administración que la ley acuerda a los padres sobre los -

bienes de sus hijos, según el articulo 1320 del Código Civil. "Este pr.!!_ 

cepto mantiene el derecho de representación reducido actualmente en el -

Código Civil a los hijos cuyo padre fuera incapáz de heredar por cual---

quiera de las causas expuestas, consiCerando que tal 1ncapacidad no debe 

trascender hasta los descendientes del incapáz, inocentes de la falta en 

que hubierre incurrido su ascendiente. Hasta ahí el precepto resulta 

justo y razonable, aunque no se extiende a la sucesión testamentaria, es 

decir, al caso en que el heredero testamentario resultdra incapáz por 

cualquiera de las causas de indignidad a que se refiere el articulo 1316. 

En cambio la segunda parte del precepto es criticable por que según ella 

el padre excluido no puede en ningún caso tener en los bienes de la suc_g_ 

sión el usufracto ni la administración que la ley acuerde a los padres -

sobre los bienes de los hijos. 

El mandamiento es injusto porque tratando de castigar al padre 

incapaz de heredar, privandolo de la administración y del usufructo de 

los bienes de los hijos, en realidad les está privando a estos últimos -

del derecho de que sea su padre quien administre sus bienes en ejercicio 

de la patria potestad y les impone la necesidad de recurir a extraños P.! 

ra que lo hagan, quizás sin el celo y el cuidado con que los harfa el P.! 
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dre. En vano se dice que quien incurra en cualquiera de las causas de -

indignidad que señala el articulo 1316 debe ser considerado como indig

no de ejercer la patria potestad en cuanto se refiere a la administra-

ci6n de los bienes, pues en realidad se trata de dos aspectos distintos 

de la conducta humana para los cual es no es posible general izar a prio

ri y menos a~n en perjuicio de los hijos'1
• 

(84) 

C. POR PRESUNC!Otl DE INFLUENCIA CONTRARIA 

A LA LIBERTAD DEL TESTADOR O A LA VER

DAD O INTEGRIDAD DEL TESTAMENTO 

Esta incapacidad se refiere únicamente a la sucesión testar.ien 

ta ria y se establece con el fin de proteger 1 a libertad del testador al 

mor.iento de disponer de sus bienes. 

Dentro de este tipo de incapacidad se comprende a los tutores 

y curadores en general, a no ser que sean instituidos herederos o lega

tarios antes de ser nombrados para el cargo o después de la mayor edad 

del pupilo y siempre que, en este último caso en el acto de la institu

ci6n ya se hubieran aprobado las cuentas de la tutela (art. 1321). 

(84) ldem. P. 546. 
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Aunque la ley no lo señala consicleramos que la incapacidad subsistirá, -

cuando rendidas las cuentas, éstas se declaren nulas. Esta incapacidad 

no comprende a los ascendientes ni hennanos del menor que hubieran fungi 

do como tutores y/o curadores (art. 1322) "La excepción que establece -

el articÚlo 1,322 a favor de los ascendientes y hermanos del 11 menor 11 de

ben también aplicarse a este caso aunque el testador ya no sea menor (m!_ 

yor sujeto a interdicción) por ser clarlsirna la intención del legislador 

de no declarar incapaces a esos parientes". (B5) 

Considerando el estado de subordinación y dependencia en que -

se halla el menor respecto del tutor, y resguardando la libre determina-

ción de aquél, la ley presume, que una liberalidad en tales condiciones 

es fruto de la coacci6n. Por lo que consideramos que esta medida, con-

cordante con todo el régimen de la tutela, se funda en la protección del 

menor. 

Especlficamente y por presunción de influencia contraría a la 

libertad del testador, es incapáz de heredar por testamento al médico 

que asistio a éste (testador) durante su última enfermedad, siempre 

que cntonces se haya hecho la disposición testamentaria respectiva. Esta 

incapacidad comprende al cónyuge, ascendientes, descendientes y hermanos 

(85) ARCE Y CERVANTES. Op. Cit. P. 40. 
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del facultativo a quienes se supone como interpósitas personas de este. 

Sin eobargo, la incapacidad deja de existir cuanto tanto el médico cono 

sus parientes sean también herederos legitimas {art. 1323). 

Asimismo la incapacidad por presunción de influjo contrario -

a la verdad e integridad del testamento, comprende al notario y a los -

testigos del acto, asf cor.10 sus cónyuges, descendientes. ascendientes o 

hennanos ( art. 1324). 

Respecto al Notario señala Royo Martínez: "no es por que el -

Notarlo merezca r.iayor desconfianza, sino por su m~s directa interven---

ción en el otorgamiento". (86) 

Sobre los testigos, cabría preguntarse si dentro de éstos se 

incluye a los intérpretes del testamento hecho en lengua extranjera, C.!!_ 

ya función creemos que es m~s importante que la de aquéllos, ya que a -

los interpretes se vincula sobre todo la garantía de que el contenido -

del acto es conforme a la voluntad declarada por el testador. Asimismo, 

nos cuestionamos si el juez y r.iédicos a que hace dlusión el artfculo --

1308 se les considera incapaces ya que tienen intervención directa con 

el testador al hacer su testamento. 

(86) ROYO MART!llEZ, Citado por Martínez Paz. Op. Cit. P. 259. 
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Consideramos respecto a las cuestiones planteadas, que siendo 

1 a incapacidad una excepción, debe interpretarse 1 a disposición a 1 udi da, 

en fonna restrictiva, pues no hay razón de que se admitan por analogfa -

otras prohibiciones diferentes a las expresamente establecidas por la --

ley. Aunque consideramos que en casos como éstos resulta impropio que -

no se les hubique dentro de este tipo de incapacidad a dichas personas, 

ya que indudablemente que por tener relación directa con el testador, -

pueden influir en la voluntad del mismo. Sería prudente que el legisla

dor tomaré en cuenta este tipo de situaciones y en su ·caso dicte las me-

didas necesarias para prevenlr abusos e injusticias. 

Son también incapaces de heredar por testamento, por las mis--

mas causas, los min istros de cualquier culto que hayan asistido espiri

tualmente al testador durante la época en que éste hizo su testamento y 

a sus ascendientes, descendientes, cónyuge o hermanos (art. 1325. e.e.) 
Esta disposición ... obedece al propósito de reprimir, evitar y en su -

caso condicionar la corrupción humana, que adueñandose de lo m~s sagrado 

inspira a nuestros confesores, olvidados de su consciencia, a incluir --

con varias sugestiones a los penitentes, y lo que es más a los que están 

en artfculo de muerte, a que les dejen las herencias . .. 11 (87) 

"La apl icac Ión de es ta di spoc ión presupone: 

( 87) LA CRUZ Y AL6ALADEJO. Op. Cit. P. 256. 
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a) Una confesi6n, es decir, la administración del sacramento -

de la penitencia por su sacerdote (o por uno que finge serlo), hasta la 

ansolución. Sólo mediante ella ejerce el sacerdote el testador la vita!! 

da sugestión o captación ••. " 

b) El testamento ha de ser otorgado en última enfermedad: só

lo concurriendo sucesión testamentaria y otorgamiento en enfermedad de -

la que muere el causante se hace ineficáz la disposición. 

e) Que el testamento se otorge con posterioridad a la confe-

sión .•. ".<88) 

Adhiriendonos a la opinión de Arce y Cervantes, consideramos -

que la prestación de cualquier auxilio espiritual no deberfa ser causa -

de incapacidad porque, realmente no cualquiera de esos auxilios es sufi

ciente para presumir el influjo contrario a la libertad de testar, ya -

que esos auxilios, son parte de las obligaciones sacerdotales, los cua-

les pueden ser prestados por ministros que ni siquiera conocian al test~ 

dar y por 1 o cual, tampoco tendrían necesidad siquiera de una conversa-

ción con él. (B9J 

No se pretende naturalmente en este tipo de incapacidad a los 

(88) Loe. Cit. 

(89) Cfr. Arce y Cervantes. Op. Cit. P. 45. 
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tutores o curadores que por 1 ey deben desempeñar el cargo cuando son as

cendientes o hermanos del incapacitado. Tampoco se comprende en la inc!_ 

pacidad señalada para el médico y el ministro de algún culto, cuando es

tos son herederos legitimas, o bien cuando sus familiares deban tener P!'. 

rentesco con el autor de la sucesi6n. 

Señala Arce y Cervantes que 11 los mencionados artículos 1,323, 

1324 el 1,325 y la fracción V. del artículo 1,502 encierran en sus re2_ 

pectivas prohibiciones a los parientes que en cada una de ellas se nom-

bran y que están comprendidos en la alocuci6n de "hermanos". 

Ninguno de ellas aclara si en tal expresión están comprendidos 

solamente los herraanos por consanguinidad o si también lo estan hermanos 

por afinidad que, de acuerdo con el artículo 294, también resultan "pa-

rientes11. 

Por otra parte, el artículo 569, para otro caso distinto, en -

el que prohibe al tutor a hacer ciertos actos con los bienes del pupilo, 

nor.ibra expresamente a los 11 hennanos por consanguinidad o afinidad 1
', 

igual que lo hacía el Código de 1884 (art. 520), y la Ley sobre Rel aci2 

nes Familiares (art. 406). Creemos que lo que persigue el artículo, 321 

del Código vigente es evitar la 11 inf1uencia 11 que el hermano puediere te

ner sobre el testador, ;J€:l"C como la palabra 11 hermano 11 ahí usada no se r~ 

fiere expresamente, al tienos, a los hermanos por afinidad, parece que la 

prohibici6n no alcanza a estos últimos ya que si el legislador hubiere -



-86-

querido incluirlos, de modo que no quedara duda, lo habda expresado -

así corno lo hizo en el artículo 569, que parece ser la única disposi-

ci6n del c6di90 en la que habla de hennanos por afinidad. 

Por estas razones estimamos que en tales hennanos a quienes 

la ley impide heredar en las disposiciones mencionadas, no están in--

cluidos los cuñados o hermanos por afinidad." <9o) 

~onsideramos fundadas las observaciones hechas, ya que, como 

hemos afinnado, no se pueden admitir por analogía otras prohibiciones 

que las expresamente establecidas por la ley. 

Finalmente, debemos hacer notar, que las presunciones, en e.§_ 

te tipo de incapacidad, aun cuando el legislador no lo dice expresame.!)_ 

te, deben entenderse como presunciones juris et de jure; ya que dada -

su naturaleza y sobre todo que se trata de presunciones que en todos -

los casos operan siempre después de la muerte del autor, no admiten -

prueba en contrario. 

O. POR FALTA DE RECIPROCIDAD !lffERNACIOHAL 

Esta incapacidad consiste en desconocer el derecho a heredar 

por testamento o por sucesión legitima, a aquellos extranjeros que, s~ 

(90) lder.i. P. 41. 
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gún las leyes de su país, no pueden testar o dejar por intestado sus bi~ 

nes en favor de los mexicanos y se justifica por un principio general y 

unanimemente reconocido en Derecho Internacional, consistente precisa-

mente en falta de reciprocidad. 

E. POR UTILJOl\D PUbLICA 

El Código Civil, coherente con nuestra Constitución, incapaci 

ta para heredar por testamento, a los ministros de los cultos para her_g_ 

dar a otros ministros de al~ún culto o bien para heredar a terceras 

personas cuando no tengan parentesco dentro del cuarto grado; asf como 

también a las asociaciones rel i~iosas denominadas iglesias. '·Esta in

capacidad no es más que una consecuencia del articulo 130 de la Consti

tución y que se reglamenta en el Código Civil a fin de evitar los bie

nes de r.ianos muertas, y que las iglesias obtuvieran capitales o bienes 
(91) 

de propiedad. 11 

Desde este punto de vista, consideramos que esta disposi

ción no tiene una oase jurfdica sino simplemente una conveniencia po_ 

lítica que a nuestro juicio tampoco se justifica, tanto porque no tiene 

ninguna base lógica 1 cuanto porque en realidad viene a ser inútil ya 

(91) AGU!LAR CAR6AJAL. Op. Cit. P. 317. 
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que cuando existen bienes de una orden religiosa a nombre de un minis

tro, pueden emplearse muy diversas formas de translación de dominio, 

sin necesidad de recurrir a la del testamento, que en cambio tiene in-

convenientes muy graves, como son los altos impuestos que i:ambién se pu_!t 

den eludir haciendo esa translación de dominio por acto t?ntre vivos y 

no necesariamente por una operación mortis causa. Y aún más, conside

ramos que esta disposición restringe la 1 ibertad del testador, sobre 

todo porque dificulta disposiciones dignas de respeto como 1 a del Pá

rroco que quiera dejar algo a su iglesia a nombre de un ministro. 

En relación a esta deisposición que venimos comentando Arce 

y Cervantes señala que "se trata de una disposición política y no ju-

rí di ca • en nuestra legislación civil resulta hoy principalmente 

chocante por el respeto que se busca actualmente a los derechos humanos 

en el Derecho Internacional (ver por ejemplo la Declaracion Universal 

de los Hombres, principalmente el artículo 18.) Esta disposición ate!}_ 

ta también a la libertad de testar puesto que la limita sin causa just.i 

ficada y es motivo de muchas disposiciones realmente fiduciarias en pr.i 

vado, único camino que tienen los testadores para dejar bienes a esas 
(92) 

instituciones . 11 

La otra incapacidad, por razones de utilidad pública se en-

(92) ARCE Y CERVAIHES. Op. Cit. P. 21. 
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cuentra establecida en el artículo 1327 del C6digo Civil que dis

pone que los extranjeros y las personas morales son capaces de ad

quirir bienes por testamento o intestado, pero que en este caso su 

capacidad esta limitada por el articulo 27 constitucional y sus le

yes reglamentarias. 

Al respecto la fracci6n I del articulo 27 Constitucional S_!¡ 

ñala que; "En una faja de cien Ki16metros a lo largo de las fronte

ras y cincuenta en las playas, por ningún motivo podr~n los extranje

ros .adquirir el dominio directo de ]as tierras y aguas." Sin embargo, 

de acuerdo con el artículo 6• de la Ley Orgánica de la fracción l del 

articulo 27 constitucional, la Secretaria de Relaciones Exteriores PE. 

dr~ autorizar al extranjero a adquirir bienes inmuebles por herencia 

en las zonas prohibidas, con la condición de que los transmita a per

sonas capacitadas conforme a la ley, dentro del plazo de cinco años a 

contar a la fecha de la muerte del autor, los que podrán ser prorro

gados en ciertos casos. 

Las sociedades cm;ierciales no pueden heredar o adquirir 

fincas destinadas a la agricultura según la fracción IV del artículo 

27 Constitucional. 
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F. POR REUUNCJA O REMOCION DE ALGUll CARGO CONFERIDO 

EN EL TESTAMENTO 

Son incapaces de heredar los que rehusen sin justa causa al -

cargo de tutor, curador o albacea o hayan sido removidos los mismos -

por la mala conducta. La ley los considera incapaces porque si el au

tor de la sucesi6n tuvo hacia ellos una liberalidad, al mismo Úempo -

que les pedia un servicio, era porque despositaba en ellos su confian-

za, pero si tales personas no corresponden a esa confianza, no merecen 

por 16gica tener algún beneficio. 

Además son incapaces de heredar los que rehusen sin justa -

causa ejercer la tutela legitima de los incapacitados, según el artic!!. 

lo 1333 del C6digo Civil; "como esta disposición no distingue entre -

herencia legítima y testamentaria, debe entenderse que no tienen dere

cho a heredar en ningúno de esos casos, así como que en el término "in

capaces" se comprenden los menores como los mayores sujetos a interdic

ci6n. Es posible, en efecto, que un menor de edad haya hecho testamen

to entre los 16 yl7 años y que, antes de llegar a la mayoria de edad, 
(93) 

pierda el juicio cuando ya es mayor de edad .. " 

(93) !dem.P. 25. 
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Esta regla tiene su excepci6n, ya que si podrán heredar las 

citadas personas, siempre y cuando el juez les haya rechazado su excu

sa, y hayan servido al cargo. 

REGLAS GENERALES 

Para juzgar de la capacidad o incapacidad para heredar, se -

toma en cuenta el momento de la muerte del autor de la herencia; y en él 

se necesita ser capaz. Si la causa de incapacidad sobreviene después, 

no origina la imposibilidad de adquirir bienes por herencia testament!!_ 

ria o legítima, a no ser en el caso de remoción del cargo conferido por 

testamento, que lógicamente sólo se presentará con posterioridad cuando 

se comprueba la mala conducta del albacea, tutor o curador. Cuando la 

institución sea condicional se requiere, además, capacidad en el momen-

to en que se realiza la condición, no bastaría con que el heredero o le

gatario hayan sido capaces en el momento de la muerte del autor de la -

herencia. 

Estas incapacidades pueden ser p·rescriptibles o inprescripti

bles, segOn que se deteminen por razones de orden público o por simple 

interés privado para proteger a ciertas personas. 
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Cuando la incapacidad se impone por motivos de orden público, 

por ejemplo, por falta de reciprocidad internacional o para personas f..!_ 

sicas o morales que enumera el artículo 27 Constitucional, en cualquier 

tiempo puede ejercitarse la acci6n, que es imprescriptible. Se requie

re para que alguien sea privado de la herencia que se le ha dejado por 

testamento, 10 por sucesi6n legftima, que exista una declaraci6n judicial 

admitiendo la causa de incapacidad. En otros términos, la incapacidad 

no se decreta de pleno derecho; es menester seguir un juicio en contra 

del que se presume incapacitado, probar la causa por el que tenga inte

rés en la herencia y que exista resoluci6n judicial. 

Las incapacidades impuestas por motivos de interés privado son 

prescriptibles, si no se ejercita 1 a acción por aquél que tenga interés 

en la herencia en un ténnino de tres años, prescribe la causa; por ejeE! 

ple, incapacidad por suposici6n de influencia contraria a la voluntad -

del testador, o a la integridad del testamento. 

Una vez declarada la incapacidad por sentencia, tiene efectos 

retroactivos, es decir, el heredero aparente o sea el heredero incapaz, 

debe devolver los bienes que se le han transmitido por herencia o legado. 

Sin embargo, en protecci6n de los terceros de buena fe, no se acepta la 

nulidad de todos los contratos, enajeciones o gravámenes llevados a cabo 

por el heredero incapaz que haya contratado con dichos terceros, siem-
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pre y cuando se trate de actos a título oneroso. En este caso el here

dero legHimo no podrá proceder en contra del tercero adquirente y sólo 

tendrá una acción personal de indemnizaci6n en contra del heredero apa

rente y, naturalmente, el resultado efectivo de esta acci6n dependerá de 

la solvencfa del heredero incapaz (art. 1343). En este precepto se apl_i 

ca la regla general respetada uniformemente por la doctrina y el dere

cho positivo, según la cual, siempre que exista confl Jeto con un terce

ro adquirente de buena fe, la controversia se resolverá en su favor -

cuando sea a titulo oneroso. 



C A P 1 T U L O IV 



PROPOSICION DE REFORMAS A LAS DISPOSICIONES 

LEGALES RESPECTIVAS 

A. La naturaleza de las incapacidades para ser here

dero.- B. Reformas que se proponen al regimen legal. 

A. LA NATURALEZA DE LAS INCAPACIDADES PARA SER HEREDERO. 

-95-

La casi totalidad de los autores se ciñen a comentar las in

capacidades que para heredar enumera el Código Civil vigente, sin ana

l izar primeramente en que consiste la capacidad, para después determi

nar, si ñas 1 imitaciones que señala la ley, constituyen realmente inc.!!_ 

pacidad. 

Para conocer mejor cuál es la naturaleza jurfdica de estas -

incapacidades, necesario es recordar, aunque de manera breve, en que ca!'. 

siste la capacidad y desde luego la incapacidad. 

La capacidad jurldica es definida como la aptitud para ser ti. 

tular de derechos y obligaciones, así como para ejercitar aquellos (de

rechos) y cump] ir éstas (obligaciones) por si mismo. En este sentido la 

capacidad comprende dos aspectos: 
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a) Capacidad de goce (capacidad jurldica propiamente dicha) 

que es la aptitud para ser tí tul ar de derechos y obligaciones. Esta 

aptitud la ley la otorga a todas las personas, inclusive a sujetos -

que aan no han nacido, pero que ya están concebidos; 

b) Capacidad de ejercicio, que es la aptitud para hacer valer 

los derechos y cumplir las obligaciones por si mismo. Estas se ejerce

rán y cumplirán respectivamente por el mismo sujeto, a partir de haber 

alcanzado la mayorfa de edad (18 años). 

En principio, todo sujeto tiene capacidad de goce y sólo de

tenninados grupos de personas, a título excepcional, son incapaces. Así, 

pues, cuando un derecho concedido a la generalidad de las personas, le 

es negado a ciertas categorias de ellas o a detenninada persona, hay i!!. 

capacidad de goce. Por ejemplo: todos los sujetos tienen derecho a ªE 
quirir el dominio de tierras y aguas en el territorio de la República 

Mexicana, más por excepción, tal facultad le es negada a los extranje

ros, por lo que se refiere a las tierras y aguas ubicadas en una faja 

de 100 Km. a lo largo de las fronteras y 50 Km. sobre las costas (art. 

27 de la Constitución Polftica). 

Por lo que respecta a la capacidad de ejercicio, en principio, 

cualqiera puede hacer valer por sí mismo sus derechos al llegar a la ma-
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yoria de edad, pero por razones diversas y teniendo como fundamento si 

tuacianes de hecha, cama la minoridad y la enajenación mental en inté.r 

val os no 1 úcidos ( art. 450 C .e.), el derecho incapacita a di chas persp_ 

nas por considerarlas na aptas de poder querer y entender lo que hacen 

De esta manera el derecho salvaguarda los intereses de aquellas perso

nas, evitando que sean víctimas de abusos e injusticias. 

Debemos advertir, sin embargo, que si bien es cierta que -

existen circunstancias que limitan o destruyen a la capacidad de ac-

tuar del sujeto, también es cierto que pueden ejercitar sus derechos 

y contraer obligaciones por medio de representantes, lo cual quiere -

decir, que no estan impedidas para ser sujeta de relaciones jurfdicas, 

sino solamente implica que na pueden constituirla par sf mismas". 

Anticipadas estás nociones, nos remitimos al problema plan

teado al iniciar este capftulo. 

Messineo señala que "La capacidad de suceder por ley o por 

testamento es un caso (particular). no de la capacidad de obrar, sino 

de la capacidad jurídica o sea, de ser sujeto de {determinados dere-

chos. 

En efecto, la capacidad de suceder por ley a par testamento 
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•.. implica, no tanto que el llamado deba desarrollar una actividad 

(aceptación o renuncia): actividad en la cual puede eventualmente ser 

sustituido, o asistido, por otros sujetos, cuanto que el llamado sea ag 

mitido, por la ley, a suceder y, por consiguiente, sea tal que pueda -

adquirir la cualidad de sucesor en relaciones jurídicas. 

He aquf porque debe háblarse de capacidad jurfdica y no de -

capacidad de obrar. 

lgualmente, la incapacidad de suceder no es incapacidad de -
(94) 

obrar sino incapacidad jurfdica." 

"La incapacidad de suceder importa que el incapaz no puede -

adquirir la cualidad de sucesor (heredero o legatario): es incapacidad 

jurídica, y esa incapacidad obra ope legis." C95 ) 

En efecto, la incapacidad para ser heredero no podemos ubi-

carla en el ámbito de Tas incapacidades de ejercicio, ya que la adqui

sición no se admite ni aún por persona interpósita, y menos asün por -

representación. 

(94) MESSIHEO, Francesa. Manual de Derecho Civil y Comercial. Torno -
Vl!. Trad. Santiago Sentís flelendo. Suenos Aires, 1954. P. 43. 

(95) Idem. P. 44. 
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Por otra parte, si bien es cierto que la capacidad para ser h~ 

redero pertenece a la esfera de la capacidad de goce, los 1 imites previ2_ 

tos no importan (al menos no todos), sin embargo, una verdadera y propia 

incapacidad de goce. Al respecto Barbero expresa: "la capacidad de re

cibir no entra en el ámbito de la "capacidad de obrar", sino que se asi

mfla al -sin entrar tampoco en él - de la "capacidad jurfdica", y se en-

cuadra en aquel ~mbito que. indicabar.ios como "inhabilidad jurídica 

ocasional, toda vez que expresa la ineptitud para revestir la titulari-

dad de relaciones jurídicas no consideradas como tipo, sino en cuanto --

provenientes de la persona del testador". (96) 

Así, pues~ a nuestro parecer con excepción de las incapacida--

des de falta de personalidad, de falta de reciprocidad internacional y de 

utilidad pública, que constituyen propiamente incapacidades de goce, las 

restantes, no comportan realmente una verdadera y propia incapacidad de 

goce. Esto por las siguientes razones: 

Hemos estudiado que 1 a ley agrupa diferentes causas de incapa

cidad para adquirir por testamento o por intestado por razón de delito. 

En rigor, considerams que ésta no constituye propiamente una incapacidad 

de goce, ya que los sujetos no son inidóneos para cualquier sucesión, o -

{95) MESSINEO, Francesco. Manual de Derecho Civl y Cor.:ercial. Tomo VII. 
Trad. Santiago Sentís Melendo. Buenos Aires, 1954 P. 43. 
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para un tipo de sucsi6n, sino para recibir por testamento, o intestado 

en rel aci6n de un sujeto determinado. "En realidad, como dice Hernán 

dez Gil 1 sería más adecuado hablar de prohibiciones de suceder". <97> 
Por su parte, a este respecto, Barbero señala: 11 Quien se ha hecho cul-

;ipable de ciertos actos ... hacia la persona a cuya sucesión está 11~ 

mado ..• , queda excluido de la sucesión ... Por lo demás, ésta no ·· 

es "incapacidad jurídica", no idoneidad del sujeto para el tipo de re

laci6n sino que constituye un impedimento para asumir una deterr.iinada 

relación, por cuanto es proveniente de una determinada persona (la pe.r: 

sona del ofendido)." (9B) 

Asimismo consideramos en la misma situación las l imitacio· -

nes que la ley enmarca cor.10 incapacidad por presunción de influencia -

contraria a la libertad del testador o a la verdad o integridad del --

testamento. Es decir en relación a los tutores, curadores, médicos, -

notarios, testigos, etc. 

Maffía señala al respecto: 

"Hemos tenido ocasi6n de manifestar que al establecer la i.!! 

capacidad sucesoria, Vélez no ha sido muy feliz en el uso de lenguaje, 

ya que los supuestos considerados no se enmarcan en la genuina noci6n 

{98) BARBERO, Ooménico. Op. Cit. T. l. P. 198. 
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de incapacidad. Tenemos dicho, también que si se examinan las nonnas re~ 

pectivas, y pese a la terminologfa que se emplea, se advierte que para -

impedir la captación que podría lograr ciertas personas en mérito a su -

situación, la ley anula la disposición testa1"entaria que las favorece. 

No debiera hablarse, en ri9or, de incapacidad, ya que nada obsta a que -

las mismas personas puedan recibir validamente, si en ausencia del test~ 

mento heredaran ab intestato." (99 l 

Por su parte Fornieles se expresa en los siguientes términos:' 

"El título XV comprende a ciertos incapaces como los tutores, 

los confesores, etc. que no pueden recibir por testamento, de los pupi-

los o enfennos ... en rigor no se trata de incapacidad, ni aún con re-

lación a esos testadores puesto que tienen aptitud para heredarlos ob i!'_ 

testado. En realidad la ley desconffa del ascendiente que algunas pers.2_ 

nas puedan ejercer s6bre el testador y tener una captaci6n de herencia, 

por cuyo motivo anula la dispoci6n tetamentaria que los favorece. Es 

m~s propio entonces decir que es nula toda disposición a favor de los 

mismos, sin necesidad de recurrir a una incapacidad que no es propiamen

te de suceder ya que, cor.lo se ha visto, si no hay testamento, le es per

mitido heredar ab intestado." (lOO) 

(100) FORNIELES Salvador. Tratado de las sucesiones. Tomo J. Tipográ-
fi.ca Editora Argentina, S.A. Buenos Aires, !958. P. 121. 
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Asf, pués, consideramos ·idéntica la situación anterior con -

ésta, en virtud de que la ineptitud surge s61o en relación de una deter

n:inada persona, y en detenuinadas circunstancias ocasionales. Ejer.iplo9 

la ineptitud del tutor, será puramente ocasional establecida a consecue!l 

cia de la función tutoria, la ineptitud del notario también será mera-

mente ocasional en cuanto funja como tal en relación a una determinada -

persona etc. 

En conclusión por las razones expuestas, considerar..os que las 

incapacidades aludidas, no constituyen propiamente incapacidad, sino 

-con la terminalogfa de 6arbero-una inhabilidad jurídica ocasional. 

B. REFORMAS QUE SE PROPONEN AL REGIMEtl LEGAL 

Antes que nada consideramos necesario reformar los artfcu

los 450 y 451 del Código Civil, las cuales consignan la incapacidad natJ!. 

ral y legal y la incapacidad sólo legal respectivamente. Aquf debe ha

blarse más propiamente de incapacidad de ejercicio total o parcial se-

(99) O. Maff1a Jorge. Manual de Derccflo Sucesorio. Ediciones Dcpalr..a. 
Tomo II, Buenos Aires, 1976. P. 141 

(100) Forneiles Salvador. Tratado de las Sucesiones. Tomo I Tipográfica 

Editora Argentina, S. A. Buenos Aires, 1958.P. 121' 
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gún se trate, y no ya de incapacidad natural y legal, o s6lo legal. De 

esta manera se evitarán confusiones relativas a la incapacidad de ~oce 

que, al igual que la incapacidad de ejercicio, también es legal. Más 

aún, resulta absurda la afirmación referente a la incapacidad natural, 

pués en realidad, como hemos dicho, es la ley quién en última instancia 

decide sobre la capacidad o incapacidad de las personas. 

Por otra parte ya hemos tenido ociÍsi6n de señalar, que el o_r 

denamiento civil carece de sistemática relativa a la capacidad. As!, 

p.lés, consideramos, necesario refonnar el Código Civil estableciendo en 

fama decida un capitulo sobre capacidad e incapacidad. Más aún, tratar 

de unificar los siguientes temas relativos a la capacidad: el de las pe_r 

sanas físicas o morales; el del derecho sucesorio; el, del derecho pro

cesal y el del familiar. Debe llamarse pués la atención a los respons~ 

bles para que unifiquen sus criterios y sistematicen su preceptiva de ~ 

nera que facilite al estudiante, al maestro, al postulante y al juez, la 

visión unitaria de éste trascedental atributo de las personas. 

Por lo que se respecta a la incapacidad para ser heredero, se 

deben clasificar y enmarcar adecuadamente por el legislador, las l imit~ 

cienes que constituyen realmente incapacidad para ser heredero, de las 

que no las constituyan propiamente. En este sentido tendremos por una 

parte las personas que se encuentran realmente en una incapacidad de -
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goce para ser heredero y por la otra, las ·que s61amente se encuentran i!!. 

habilitadas en relación a una determinada persona y/o por una circunsta!!. 

el a meramente ocasiona l. 
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COllCLUS!OtlES 

PRIMERA.- El concepto de persona denota al ser humano en su -

sentido más amplio. Para el ordenamiento jurídico lo es, en cuanto regu-

1 a su conducta. 

SEGUtlDA.- El concepto de persona consiste en una construcción 

de la técnica jurídica, no debe aplicarse a los animales, ni a las cosas 

inanimadas. 

TERCERA.- El concepto jurídico de persona es aplicado tanto a 

los individuos como a los entes colectivos. 

CUARTA.- La personalidad es la manifestación, la proyección -

en las normas jurídicas, de la persona ya sea como ser individual o ca-

lectivo. Es decir, el concepto de personalidad se atribuye al sujeto de 

la relación jurídica para establecer la medida de sus aptitudes en acción, 

en tanto que la persona es el sujeto, el centro de la personalidad. 

QUHlTA.- Todas las incapacidades las establece la ley, aunque 

si bien, tratandose de incapacidades de ejercicio, toma como base las con 

diciones naturales del sujeto. 

SEXTA.- La incapacidad de ejercicio es un estado especial en -

que se encuentra la persona, por lo que la ley con el propósito de prote-
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jerla, la priva del ejercicio de sus derechos y de la adquisición de -

obligaciones por si misma. 

SEPTU'A.- Los conceptos de sucesión y herencia se han con

siderado como sinónimos, sin embargo, no hay razón para considerarlas 

como tales, ya que la sucesión es m§s genérica, en cuanto a que com--

prende tanto la transmisión (acto jurídico), como a la masa heredita-

ria (patrimonio), comprendiéndose por tanto en este último concepto a 

la herencia. Siendo pués ésta la especie. 

OCTAVA.- La suspensión de derechos civiles que trae consi

go la condena por la comisión de un delito que implique pena de pri--

sión, no abarca la incapacidad para testar ni para heredar. 

NOVENA.- A los intérpretes de testamento hecho en lengua -

extranjera, se les vincula sobre todo la garantía de que el contenido 

del acto es conforme a la voluntad declarada por el testador. Precis_! 

mente por esta razón pueden influir sobre la voluntad de éste, y, sin 

embargo, no se les ubica dentro de la incapacidad por presunción de i.!l 

fluencia contraria a la libertad del testador o a la verdad o integri

dad del testamento, por lo que resulta necesario que el legislador to

me en consideración este tipo de situaciones para evitar abusos e in-

justicias. 
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En igual situación se encuentran, el juez y médicos que in

tervienen de manera directa, cuando el demente en un intervalo de lu

cidez hace su testamento. 

DECIMA.- Es necesario clasificar por el legislador las li

mitaciones que para ser heredero señala: por una parte enmarcado las 

qt1e constituyan propiamente, una incapacidad de goce y por la otra, -

ras que no la constituyen propiamente, como las que consigna dentro 

del marco de incapacidad por delito y las que consigna dentro del mar. 

co de i ncaµac i dad por presunci 6n de influjo contrario a 1 a 1 i bertad -

del testador o a la verdad o integridad del testamento, misma que n.Q. 

sotros hemos enmarcado dentro del cuadro de la inhabilidad jurídica -

ocasional. 

DEC!MA PRIMERA.- Necesario es reformar los artículos 450 y 

451 del Código Civil, las cuáles consi9nan la incapacidad natural y le

gal y la incapacidad sólo legal respectivamente. Aquí debe hablarse -

más propiamente oe incapacidad de ejercicio total o parcial según se -

trate, y no ya de incapacidad natural y legal, o sólo legal. Oe ésta 

manera se evitarán confusiones relativas a la incapacidad de goce que, 

al igual que la incapacidad de ejercicio, también es legal. 

oECil'.A SEGUNDA.- Es necesario reformar el Código Civil, e~ 

tableciendo en forma debida un capítulo sobre capacidad e incapacidad. 

Más aún, tratar de unificar las siguientes materias relativas a la c~ 



-108-

pacidad; el de las personas físicas o morales; el del derecho suces~ 

rio, el del derecho procesal y el del derecho familiar. Hacemos pués 

un llamado a los responsables para que sistematicen su preceptiva de 

manera que facilite al estudiante, al maestro, al postulante y al 

juez, la visión unitaria de este trascendentral atributo de las per

sonas. 
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